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#
LAS REFORMAS EDUCATIVAS EN EL MADRID DEL SIGLO XVIII

Por Carmen Sánchez G iménez

Tras el fracaso de la reforma universitaria, hubo por parte de los círculos 
más ilustrados del país una corriente de opinión para quien las Universida­
des eran viejos establecimientos, que, al haber quedado anticuados, resulta­
ban imposibles de actualizar, como había demostrado de manera patente ese 
fracaso. Esta preocupación de los círculos ilustrados del país por la enseñan­
za vino a concretarse en un esfuerzo por llevar a cabo la creación de unos 
establecimientos de enseñanza nuevos, en donde nada se opusiera a que se 
impregnara del nuevo espíritu científico; es lo que pudiéramos llamar la 
reforma extrauniversitaria, para la que encontraron el apoyo del Rey y su 
Gobierno. Incluso este mismo se lanzó directamente a la creación de algu­
nos de estos establecimientos de índole extrauniversitaria, impulsado por 
ideas centralistas que buscaban hacer de Madrid la gran capital del Reino, 
donde pudieran mirarse, también en lo que respecta a la enseñanza, las de­
más ciudades de la Monarquía *.

El proyecto de una Universidad en Madrid
«' *

Pero la expresión más lograda de este esfuerzo extrauniversitario, que 
vino a aunar los afanes reformadores de los «ilustrados» con los nuevos fi­
nes del Gobierno, de organizar un gran centro de enseñanza en la capital del 
país, fue el intento de crear una Universidad en Madrid, compuesta, en vez 
de las Facultades tradicionales, de Facultades científicas. Este proyecto de

1 A n t o n i o  A l v a r e z  d b  M o r a l e s ,  La «Ilustración» y la reforma de la Universidad en la 
España del siglo XV I I I ,  M adrid, In s titu to  de Estudios Adm inistrativos, 1971, pág. 145.
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crear una Universidad en Madrid, había sido perseguido durante largo tiem­
po por los jesuitas ya en el siglo xvn, precisamente sobre la base del Co­
legio Imperial, ahora convertido en los Reales Estudios de San Isidro. Pero 
ahora la idea la concreta Aranda al realizar el arreglo del Prado de San Ge­
rónimo; en los terrenos que quedaban a lo largo de su prolongación se pen­
só construir los edificios que albergaban aquellos nuevos establecimientos. 
El primer plan de realización comprendía: el Museo de Historia Natural, el 
Jardín Botánico, el Observatorio Astronómico, el Colegio de Medicina y Ci­
rugía de San Carlos, las Escuelas de Química, Farmacia y Agricultura; es 
decir, toda una gama de centros dedicados al cultivo de las ciencias útiles.

Se empezó a realizar el Jardín Botánico y el Gabinete de Historia Natu­
ral. El primero, gracias a la rápida terminación del edificio, pudo instalarse 
en seguida y empezar a funcionar. El segundo, en cambio, al retrasarse la 
terminación del edificio, nunca se lograría establecer, y, finalmente, cuando 
se dio por terminado, recibió un destino distinto al que se había previsto. 
La salida de Aranda para la Embajada de París, en 1779, detuvo la marcha 
de este proyecto en el sentido que le había dado el nuevo embajador, pues 
Floridablanca, al parecer, volvió a resucitar el antiguo proyecto de Acade­
mia de Ciencias y Artes, que había iniciado el Marqués de Villena y que fue 
dé nuevo sacado a la luz durante el reinado de Fernando VI por el Marqués 
de la Ensenada. En efecto, al ser nombrado Floridablanca primer ministro, 
y dada la amistad que existía entre él y Bernardo Iriarte, se le encargó a éste 
la realización de un proyecto, para cuyo fin se mandó construir el Museo 
del Prado. Iriarte hizo el trabajo que se le había pedido con rapidez, pues, 
en agosto de 1780 entregó un Plan de la Academia con unas reflexiones suel­
tas, unas «Consideraciones que se han tenido presentes para la extensión dei 
Plan», y las Constituciones de las Academias de Berlín, San Petersburgo y 
Lisboa. En las «Consideraciones» proponía traducir lo más selecto del ex­
tranjero y establecer una mesa censoria de libros, , y en las «Reflexiones» 
pide mayor atención y dinero para los hombres de ciencia. Después, el Plan 
divide la Academia en dos secciones: Ciencias, con 26 miembros, y Letras, 
con 12. Los miembros de ella se dividían en tres clases: miembros honora­
rios, profesores con sueldo y adjuntos asociados; por lo cual, se puede de­
ducir que la Academia pretendía añadir a su fin de cultivo de la ciencia el 
de la enseñanza, como habían hecho las Academias más avanzadas de Euro­
pa, aunque sin llegar a una colaboración ni coordinación con la Universi­
dad. El Plan, que trascendió a los medios cultos de la capital española, fue 
criticado, aunque se reconoció que había en él especies útiles, pero al pare-
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cer esas críticas fueron lo suficientemente fuertes para que Floridablanca 
no se decidiera a llevarlo adelante; de esta forma, la famosa Academia que­
dó en el terreno de los proyectos2.

La creación del Real Colegio de Cirugía de San Carlos, ocupa puesto im­
portante dentro de la reforma educativa llevada a cabo por Carlos III en la 
capital del Reino. Pasemos a tratar primeramente de su génesis, y de las 
razones que indujeron a su establecimiento.

La decadencia de las Facultades de Medicina, y especialmente el comple­
to abandono en que cayeron los estudios de Cirugía en ellas, planteó un gra­
ve problema al Estado, que se encontró con que no había en el país profe­
sionales que pudieran cubrir las necesidades que en este sentido se plantean 
en toda sociedad. Especialmente grave era el problema en el Ejército y en 
la Armada, donde la necesidad de cirujanos era vital. Esta situación fue la 
que provocó que un cirujano catalán, Virgili, al sendcio de la Armada, y, 
por esta razón, en contacto con los progresos de su ciencia en Europa, plan­
teara la necesidad de contar con un equipo suficiente de cirujanos para el 
servicio de la Marina, y propuso fundar en Cádiz un Colegio de Cirugía, des­
tinado a este exclusivo fin, y, claro está, al margen de cualquier Universi­
dad. La idea fue bien acogida por Fernando VI, y el Estado concedió todo 
su apoyo. Así Virgili pudo llevar a cabo la creación de su Colegio y la im­
plantación de una enseñanza práctica sobre la base de un hospital anejo a 
aquél, de acuerdo con las ideas que desde principios de siglo se estaban im­
plantando en Europa. El prestigio que adquirió este primer Colegio sirvió 
para que otro cirujano catalán, Gimbemat, presentara a Carlos III, en los 
primeros años del reinado, el proyecto de un nuevo Colegio de Cirugía si­
milar al de Virgili, y radicado en Barcelona, teniendo como objetivo el pro­
veer de cirujanos al Ejército; iniciativa también acogida favorablemente, lo 
que permitió establecer el nuevo Colegio.

La reforma de las Facultades universitarias de Medicina no tuvo en cuen­
ta la innovación que presentaban estos Colegios, pero cuando ésta fracasó, 
dado el prestigio que habían adquirido los Colegios de Cirugía, ya no por 
iniciativa particular, sino del propio Gobierno, Gimbemat, director del Co­
legio de Barcelona, fue llamado para que estableciera uno en Madrid, igual 
que aquéllos, en la misma fábrica del Nuevo Hospital General que se había 
construido en la capital y se había terminado hacía muy poco3. Así, Car- 1

1 Alvarez db M orales, Op. cit., p á g s . 147-149. 
* Alvarbz de M orales, Op. cit-, p á g s . 149-150.
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los III, por Real Cédula de 13 de abril de 1780 se pronuncia en este sen­
tido:

«He venido en resolver se establezca en Madrid un Colegio, y Escuela de Ciru­
gía, conforme en todo al que hay establecido en Barcelona, en cuando a Maestros, 
estudios, gobierno interior, honores y exenciones de sus colegiales, para poder ser 
empleados en el Exército y la Armada, formándose con inteligencia de mi Con­
sejo, y remitiéndome a su tiempo para la aprobación las respectivas Ordenanzas... 
Que dicho Colegio se ha de situar en la nueva Fábrica del Hospital General, de­
biendo ser de cuenta de dicha Fábrica los gastos de su preparación y acomodo...»4.

Como ya dijimos, el Real Protomedicato era el organismo que controla­
ba el ejercicio profesional de la Medicina en el país; lleno de privilegios 
inútiles, era el núcleo en donde se hicieron fuertes los reaccionarios a todo 
tipo de reformas, y, por consiguiente, iniciaron sus ataques contra estos Co­
legios. Gimbemat, que conocía muy bien la fuerza de esta institución, luchó 
desde el primer momento contra ella, para lo cual presentó un proyecto al 
Rey por el que se establecía que los Colegios de Cirugía y los estudios que 
en ellos se cursaran tendrían la misma categoría que las Facultades de Me­
dicina y los estudios cursados en ellas, destruyendo así de raíz los privile­
gios del Protomedicato, que tenían sojuzgados a las diferentes clases de ci­
rujanos que había. Esto tenía la contrapartida de separar radicalmente los 
estudios de Medicina de los de Cirugía, lo cual, científicamente no era de­
seable.

Para evitar cualquier interferencia del Protomedicato en la vida de los 
Colegios, Gimbernat propuso que dependieran directamente del Consejo de 
Castilla, y fue nombrado además presidente del Colegio de Madrid y primer 
cirujano de la Corte. Sin embargo, se llevó a cabo una organización similar 
a la de los médicos, al crear un Tribunal del Protocirujanato, del cual era 
también él presidente. Este Tribunal concedería los títulos de cirujano en 
todo el país, excepto para el Principado de Cataluña, el cual constituía una 
región aparte con su propio Tribunal, formado por los profesores del Co­
legio de Barcelona. El viejo Protobarbeyrato, que funcionaba anejo al Pro­
tomedicato, mientras los cirujanos estuvieron sometidos a éste, fue supn-

%

m ido5:
«Que gobernada la Cirugía por sus propios facultativos, reúna en sí el examen, 

y aprobación de sangradores, y el conocimiento de todas las cosas que hasta aquí 
haya concedido el Tribunal del Proto-Barberato, quedando éste suprimido en to­
das sus partes...

4 Novísima Recopilación, 1. VIII, tít. XII, ley I.5 A l v a r e z  d e  M o r a l e s ,  Op. cit., p á g s .  150-151.
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Ultimamente declaro, que el referido Colegio de Cirugía se ha de gobernar, y 
manejar con absoluta independencia del Tribunal del Proto-Medicato, de el de 
Cirugía, y de la Junta de Hospitales, y que solamente ha de depender de la pro­
tección del mí Consejo en los términos expresados, excepto sólo en cuanto a los 
exámenes de sus Alumnos, que como queda dicho se han de hacer en el Tribunal 
del Proto-Cirujanato» *.

• > , 
Esta disposición no sólo revolucionó los estudios de Cirugía en el país, 

sino que también dio un gran impulso a los estudios de Farmacia, organi- 
zándolos por primera vez, que, en lo que se refería al ejercicio de la profe­
sión, se encontraban también sometidos al Protomedicato. La nueva organi­
zación, al crear unos estudios especiales para prepararse para el ejercicio 
de esta profesión, independizaba ésta a todos los efectos y, por tanto, la se­
paraba del Protomedicato. Se constituía, para dirigir los nuevos estudios, 
un Protofarmacéutico, que sería a. la vez el primer boticario del rey, y que 
presidiría una Junta encargada de todo lo referente a estos estudios, que, de 
momento, sólo se crearían en Madrid. Inicialmente, estarían compuestos por 
estudios cursados en unas cátedras de Farmacia, Química y Botánica, que 
empezarían a funcionar una vez que estuviera terminado el Jardín Botá­
nico7:

*  '  * *  '

«En cuanto a la Farmacia, se seguirán idénticamente las mismas reglas para su 
manejo y gobierno. Mi boticario mayor será Protofarmacéutico... En orden a la 
fundación de cátedras en el Jardín Botánico de Farmacia, Química y Botánica, me 
reservo tomar providencia hasta que se concluya la obra del Jardín, porque en­
tonces se procederá con mayor conocimiento de los medios y fondos que se nece­
sitan para ello» *.

La organización definitiva de los nuevos estudios de Cirugía se produjo 
años después con la Real Cédula de 24 de febrero de 1787, por la que se 
aprobaban y mandaban observar las «Ordenanzas para el gobierno econó­
mico y escolástico del Colegio de Cirugía establecido en Madrid con el títu­
lo de San Carlos»9. En su introducción, se justificaba la creación del nuevo 
centro por la mala situación de la salud pública, consecuencia de la mala 
enseñanza que recibían médicos y cirujanos, siendo los Colegios de Cádiz y 
Barcelona insuficientes, por lo que se hacía necesario crear otro más. Y para 
lograr que estuvieran bien atendidos los habitantes del Reino, se mandaba 
crear en todos los pueblos donde hubiese fondos propios, plazas de ciruja- 4

4 Novísima Recopilación, 1. VIII, tít. XII, ley I.
7 Alvarez de M orales, Op. cit., p á g . 151.
* Novísima Recopilación, 1. VIII, tít. XII, ley I.
* Novísima Recopilación, 1. VIII, tít. XII, leyes II y III.
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nos, que podían ser latinos o romancistas, siendo los primeros de superior 
categoría y por tanto preferidos a los otros. Del mismo modo, a los ciruja­
nos latinos se les equiparó en todo a los graduados en Medicina de las Fa­
cultades Universitarias.

Se nombró Presidente del Colegio al primer Cirujano de Cámara, D. Pe­
dro Custodio Gutiérrez, pasando siempre dicho cargo a todos los que le su­
cedieron en el empleo. A D. Antonio Gimbemat y a D. Mariano Rivas se les 
nombró Directores perpetuos del Colegio, concediéndoles el monarca una 
pensión de 30.000 reales de vellón anuales:

«No sólo po r el notorio esmero y utilidad pública con que han desempeñado la 
enseñanza en los Colegios de Cirugía de Cádiz y Barcelona, sino también por los 
conocimientos que han adquirido después viajando de mi cuenta y con este objeto 
p o r Francia, Inglaterra, Escocia y Holanda... y en atención al mérito especial que 
acaban de contraer en la erección de este Colegio de San Carlos..., arreglando el 
Plan metódico de sus estudios e indicando las reglas juiciosas y propias para su 
gobierno económico hasta llevar sobre sí el trabajo de form ar las Ordenanzas que 
han de servir para  su acertado Régimen... Y usando ambos de este empleo, no haya 
en adelante más que un solo Director...».

El primer nombramiento de Maestros se hizo sin previa oposición, creán­
dose ocho cátedras con un sueldo cada una de 18.000 reales de vellón al año, 
si bien se prevenía que los próximos cargos de Maestros y Director habían 
de ser provistos por oposición rigurosa:

«Y porque se hizo presente por el mi Consejo, que en las actuales circunstan­
cias convenía que la prim era creación de Maestros se hiciese sin concurso de opo­
sición, sino en determ inadas personas, cuya idoneidad para el desempeño de las 
Cátedras fuese ya conocida, habiendo recaído estos nombramientos en los propues­
tos con previo informe de los referidos Directores; he venido en que estos mis­
mos M aestros de prim era creación viajasen de mi Orden, y con pensiones corres­
pondientes a varias partes de Europa m ientras se concluía el material edificio del 
Colegio para  instruirse más en sus respectivas asignaturas, como en efecto lo han 
hecho: y por tanto  declaro que el expresado D. Antonio Gimbemat obtenga la Cá­
tedra  de Operaciones, y Algebra Chirúrgica; dicho D. Mariano Rivas, la de Afectos 
mixtos y lecciones clínicas. D. Antonio Fernández Solano, catedrático de Física ex­
perim ental en los Reales Estudios de S. Isidro de Madrid, la de Phisiología e 
higiene. D. Joseph Queraltó, cirujano mayor honorario del Exército, la de Afectos 
chirúrgicos y vendajes. D. Juan de Navas, Ayudante de cirujano mayor de la Real 
Armada, y Maestro en el Real Colegio de Cirugía de Cádiz, la de Materia Médica 
y fórmulas. D. Raymundo Sarrais, Maestro en el Real Colegio de Cirugía de Bar­
celona, la de Pathología y Therapéutica. D. Diego Rodríguez del Pino, socio anató­
mico por oposición de la Real Sociedad Médica de Sevilla, y Cirujano M a y o r  del 
Hospital del Cardenal de Córdoba, la de Anatomía. Y D. Jayme R e s p a u ,  C ir u ja n o
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de las Reales Guardias Españolas, la de Partos y enfermedades venéreas, nom­
brando para Maestro Director de este Colegio a D. Ignacio Lacabra, Cirujano del 
Regimiento de Caballería del Infante: los cuales es mi voluntad que entren a go­
zar... cada uno el sueldo que señalo para cada una de dichas ocho Cátedras de 
diez y ocho mil reales de vellón al año, y de diez mil reales de vellón al Director 
anatómico: entendiéndose que las provisiones subsiguientes de Maestros y empleo 
de Director se han de hacer por oposición rigurosa».

El método de enseñanza que señalan las Ordenanzas de 1787 comprende 
unos Estudios teóricos y otros prácticos. Los primeros comprenden las si­
guientes materias: Anatomía, por el tratado de Winslou; Fisiología e Higie­
ne, por los tratados de «Economía animalis y de Sanitate tuenda» de Boer- 
haave; Patología y Terapéutica, por la «Patología» de Boerhaave y la «Te- 1 
rapéutica» por el Método de Menendi; y Materia Médica, por el tratado de 
Cartuser, y en cuanto a los remedios externos, por los «Principios de Ciru­
gía» de Lafaye; asimismo se explicarán Nociones de Química Médica y Far­
macia por el Catedrático. En cuanto *a los Estudios prácticos se incluyen 
las siguientes materias: Afectos Quirúrgicos y Vendajes, por la «Cirugía 
expurgada» de Gorter, y los «Vendajes» por el tratádo de Canivel; Enfer­
medades de Mujeres, Arte Obstétrica, Enfermedades de los Niños y Vené­
reas, por el tratado de «Morbis mulierum» de Astrus, los «Aforismos de 
Boerhaave en su capítulo «Morbi infantum», y por «De morbis venereis» de 
Astruc; Operaciones y Algebra Quirúrgica, por él tratado de Velasco y Vi- 
llaverde y la «Cirugía expurgada» de Gorter, respectivamente; de «Cognos- 
cendis curandis morbis» de Boerhaave, en cuanto a las Lecciones Clínicas, 
se darán en la Enfermería dos días a la semana a todos y en especial a los 
de 5.° Curso. Como podemos observar, la mayoría de textos extranjeros es 
aplastante.

Refiriéndose las Ordenanzas a la enseñanza de los Partos dicen:

«Como la asistencia de las Matronas al parto es tan conveniente y precisa mu­
chas veces, es justo que en este estudio Público se las proporcione toda la ins­
trucción necesaria, para que procedan en todas las urgencias, con acierto y utili­
dad; a cuyo fin deberá este mismo Profesor dedicarse, en el tiempo y horas que 
pueda, sin perjuicio de la enseñanza de los alumnos del Colegio, a instruir en una 
de las piezas de este Edificio, y a puertas cerradas, a las mujeres que quieran apren­
der y tomar lecciones*.

Los cursos necesarios p ara  poder obtener el título de Cirujano Latino, 
según las O rdenanzas de 1787, son: l.° Anatomía, Fisiología, Higiene y Ven­
dajes; 2.° R epiten l.°, y adem ás, Patología y Terapéutica; 3.° Afectos Qui-

—  397



rúrgicos, Algebra Quirúrgica, Partos, Enfermedades Venéreas y de Niños;
4.° Las de 3.°, y además, Operaciones Quirúrgicas; y 5.° Repetir Operacio­
nes, Lecciones Clínicas, M ateria Médica y Afectos Mixtos 10 *.

E l lunes 1 de octubre de 1787, era inaugurado el prim er curso en San Car­
los. En la h istoria  de este Colegio resalta una circunstancia inquietante, 
difícil de velar po r la Jun ta  de Maestros en sus informes al Rey y al Con­
sejo: lo exiguo del núm ero de alumnos; tan pocos, que difícilmente llenan 
las m ínim as aspiraciones de Carlos I I I  y Carlos IV de procurar buenos ci­
ru janos latinos. No se quería solamente un centro de máxima cultura e in­
vestigación quirúrgica, con enferm ería y gabinete anatómico, sino además 
un  buen núm ero de colegiales, finalidad esencial de su creación. Esto debió 
de ser gran parte  de la causa que motivó el nom bram iento de una Junta 
superior Gubernativa. Pero debieron concurrir otras razones para ello. La 
Real Orden de 19 de abril de 1795, que dispone la formación de la Junta 
Superior Gubernativa, dice: «para evitar las continuas desavenencias que se 
experim entan entre  los individuos de los Reales Colegios de Cirugía». Causa 
única y oficial que se reconoce, aunque no se especifican las tales desave­
nencias, ni tam poco se señala si las había en todos o solamente alguno de 
los que entonces existían en Cádiz, Barcelona o Madrid. La Junta Superior 
G ubernativa debería atender a  la enseñanza y arreglo de los Colegios de Ci­
rugía, conform e a  las ordenanzas vigentes, y estaba form ada por el Presi­
dente, Pedro Custodio Gutiérrez, y por Rafael Flores, Antonio Gimbernat y 
Leonardo Galli, directores natos de los tres Reales Colegios de Cirugía.

E l 15 de octubre de 1795, una Carta del Presidente Custodio, a la que 
acom paña un  ejem plar de las Ordenanzas de Barcelona, ordena que el Co­
legio de M adrid se rija  y gobierne por ellas, y señala, como consecuencia, 
la nueva distribución de cátedras. No obstante, no hay prácticamente dema­
siadas diferencias en tre  las hasta  entonces vigentes, de 1787, y las que ahora 
se im plantan u.

Tam bién por Real Cédula de 12 de mayo de 1797 12, se dispone que los 
exámenes de los cirujanos rom ancistas y sangradores se han de verificar 
en  el Colegio. En la m isma Real Cédula se agrega «que los practicantes de 
Cirugía» m atriculados en Madrid, que se presenten a oír las lecciones de 
este Colegio, deban seguir un curso completo de Cirugía, según el orden,

10 Libro de Acuerdos de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, año 1787, t. 2.°, fols. 1211-75, 
A.H.N., Sección Consejo de Castilla. .

u  J o sé  A p a r ic io  S im ó n , Historia del Real Colegio de San Carlos de Madrid, Madrid, Agui- 
lar, 1956, págs. 88-92, y también J. L. V alverde y J. M. S u ñ é , «Las Ordenanzas d e l Real 
Coíegio de Medicina de Madrid y la Farmacia», en Asclepio, XXI (1969), págs. 367-381.

12 Novísima Recopilación, 1. VIII, tít. XII, ley IV.
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tiempo, método y demás circunstancias que se expresan en la Real Orde­
nanza, considerándolos como colegiales externos de la clase de los roman­
cistas. La Junta objeta que para considerarlos como colegiales externos de­
ben presentar certificados de limpieza de sangre, fe de bautismo, de haber 
estudiado gramática y examinarles de latinidad. En Real Orden de 3 de sep­
tiembre del mismo año 1797, Su Magestad fija los límites que en el ejerci­
cio del arte de curar han de tener presente los médicos, los cirujanos lati­
nos y los romancistas 13. '

En 1799 se inicia la gran reforma que intentaron los componentes de la 
Junta Superior Gubernativa, con la incorporación al Real Colegio de la Cá­
tedra de Medicina Práctica. Como ya dijimos en páginas anteriores, por 
Decreto de 12 de mayo de 1799, fue creada una Facultad Reunida de 
Medicina y Cirugía en el Colegio de San Carlos, donde se reunieron por 
primera vez ambos estudios. La propuesta de la Junta Superior Guberna­
tiva con relación a la incorporación al Colegio del Real Estudio de Medi­
cina Práctica, en lo esencial, dice:

«Teniendo la Cirugía y la Medicina un mismo objeto, esto es, preservar al hom­
bre de las enfermedades y librarle de ellas cuando le dominen; el estudio de ambas 
facultades debe ser idéntico. Sentado pues este principio, se infiere una consecuen­
cia tan obvia como legítima. Que es superfluo y aun perjudicial que el estudio de 
la Medicina y de la Cirugía se halle separado» M.

Pero esta situación duró poco, pues, como ya dijimos, la reacción del Pro- 
tomedicato no se hizo esperar, y un Decreto de 23 de agosto de 1801 revocó 
el anterior. De esta forma, los estudios de Medicina de Madrid volvieron al 
Hospital, suprimiéndose así la Facultad Reunida que sólo duró dos años. 
Esta situación quedó consolidada con la Real Cédula de 6 de mayo de 1804, 
en la que se insertaban unas Ordenanzas para los Colegios de Cirugía, en 
donde se ratificaba su total independencia de los estudios de Medicina IS.

Para term inar diremos que los estudios de Farmacia, en cambio, no lle­
garon a funcionar como estaba previsto, pues el retraso que sufrió la eje­
cución del edificio del Jardín Botánico hizo que sólo se estableciera la cáte­
dra de Química, que empezó a funcionar en un edificio provisional frente al 
Hospital General, al final de la calle de Atocha. Por otra parte, D. Casimiro 
Gómez Ortega dio ya, en 1785, un curso elemental de Botánica I6.

1J Novísima Recopilación, 1. VIII, tít. XII, ley V. 
u- Apa r ic io  S im ó n , Op. cit., págs. 94-96.
15 Novísima Recopilación, 1. VIII, tít. XII, leyes VIII a XIII.
16 V ic e n t e  de la F u ente , Historia de las Universidades, Colegios y demás establecimien­

tos de enseñanza en España, Madrid, 1884-89, t. IV, págs. 189-193.
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El Seminario de Nobles y los Reales Estudios de San Isidro

A lo largo de sus dos primeros siglos de existencia, en el Colegio regen­
tado por los Padres Jesuitas en la calle de Toledo, el fenómeno más cons­
tante es el de su progresiva democratización. Cuando se diluyeron aquellas 
diferencias sociales que señalaban López de Hoyos y Cock, hubo que* crear 
los Reales Estudios en 1629, para velar por la buena educación de «los hi­
jos de los Príncipes y gente noble, porque es la parte más principal de la 
república». Cien años después, Felipe V, con el mismo propósito, pero con 
mayores precauciones para que su intención no se malograse, fundó, en el 
mismo establecimiento, el Real Seminario de Nobles de Madrid.

El primer Decreto sobre la cuestión lleva fecha de 21 de septiembre de 
1725 17. Se ha dicho que los Seminarios análogos que ya tenían los jesuitas 
en Viena y Gratz sirvieron de modelo. Sin embargo, una «Memoria Histó­
rica» poco posterior precisa de dónde vino la inspiración: el monarca espa­
ñol pretendió solamente seguir el ejemplo de Luis XIV, que había encomen­
dado a los jesuitas la dirección del Seminario parisino de Luis el Grande, 
destinado a la educación de la nobleza. El Seminario, pues, como tantas 
otras instituciones surgidas entonces, no fue, en sus orígenes, más que un 
fruto del afrancesamiento imperante. Al nuevo centro, colocado bajo la de­
pendencia del Colegio Imperial, se le asignaron para su mantenimiento en 
un principio 2 maravedís por libra de tabaco consumida en España18. Más 
tarde, Fernando VI y Carlos III le señalaron una subvención de 2.000 doblo­
nes de oro (320.000 reales) sobre las vacantes de Nueva España19. Era pre­
ciso «ser legítimos descendientes de nobleza notoria, heredada, y no de solo 
Privilegio» para ingresar, y las informaciones Genealógicas conservadas de­
muestran que las comprobaciones se practicaban con todo rigor20. El pro- 

* grama de estudios comprendía la instrucción religiosa, el español, el francés, 
el latín, la geografía, la historia, la poética, la retórica, la lógica, la metafí­
sica, la historia natural y la moral. El régimen del Seminario era un inter­
nado, donde se había prometido inculcar el gusto al trabajo a la juventud 
dorada de Madrid21. -»

La expulsión de los Jesuitas privó al Seminario de casi todos sus profe­
sores; pero Carlos III pretendió que la institución no sufriera, y para acen-

17 Novísim a Recopilación, 1. VIII, tít. III, ley I. .. _ igeo
18 José Simón Díaz, Historia del Colegio Imperial de Madrid, Madrid, C.S.I.C.,

t ' » AntonÍo Ballesteros y Beretta, Historia de España y su influencia en la Historia Uni­
versal, Barcelona, Salvat, 1958, vol. IX, pág. 299.

“ Simón Díaz, Op. cit., pág. 167.
21 Ballesteros y Beretta, Op. cit., pág. 299.
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tuar el carácter militar de esta escuela aristocrática, confió la dirección al 
primer matemático del país, al Ingeniero de Marina Jorge Juan. Pero muchas 
familias nobles, ligadas a la Compañía de Jesús, se enojaron con la medida; 
el colegio benedictino de Soreze, en la diócesis de Tolouse, se convirtió en 
la casa de moda para la educación de los jóvenes nobles. Pero Jorge Juan 
conocía mejor la astronomía que la pedagogía, y además tenía ya sesenta 
años; bajo su dirección el Seminario declinó22. A su muerte en 1773, el Mo­
narca convirtió el Seminario en una especie de escuela palatina para los 
hijos de los servidores de la real casa, pero la medida no surtió efecto y 
durante diez años el Colegio prolongó sin gloria su mediocre existencia. En 
1785, Carlos III volvió a la primitiva idea de hacer del Seminario un semi­
llero de oficiales. Había 42 plazas y el precio de la pensión variable de 8 
a 14 reales por día, aunque se podían obtener reducciones. Las rentas del 
Colegio pasaron de 785.300 reales en 1774 a 1.080.278 reales en 1792. Pero 
malogrados todos los esfuerzos del Rey, la decadencia continuó23.

En 1793, Carlos IV encargó a don Manuel Abad y Lasierra, arzobispo 
de Selimbria e Inquisidor General, la inspección del Seminario; a consecuen­
cia de esta inspección un plan de reforma fue establecido. El director sería 
un eclesiástico nombrado por el Rey, precedida la presentación del primer 
secretario de Estado; debía habitar en el Seminario y visitar todos los días las 
clases y los estudios. Asimismo el director tenía plenos poderes sobre todo 
el personal, alumnos, domésticos y profesores. El internado venía a ser cada 
vez más riguroso. No había más vacaciones que los domingos y días feria­
dos; sólo se podía salir en caso de enfermedad de los parientes; las visitas 
estaban prohibidas fuera de las horas de recreo; y a las mujeres les estaba 
prohibido subir a las habitaciones de los directores de estudios. Además, 
todo estaba previsto y se debía hacer mecánicamente, como en los tiempos 
de la Compañía: Los alumnos debían levantarse de seis a seis y media, ora­
ción y aseo; a las siete y media, chocolate; a las ocho, misa; de ocho y media 
a nueve y media, estudio; de nueve y media a once, clase; de once a doce 
y media, recreo; de doce y media a dos, repaso y reposo; de dos a tres, re­
creo; de tres a cuatro, estudio; de cuatro a cinco, clase; de cinco a seis, 
rosario, colación y reposo; de seis a siete, catecismo e historia de la religión; 
de siete a ocho, cursos de educación y cortesía por los directores de las sa­
las; de ocho a nueve y media, estudio de las lecciones; a las nueve y media

22 G. D e s d b v i s e s  d u  D e z e r t ,  «La Richesse et la Civilisation espagnoles au x v i i i ® siécle», 
en Revue H ispanique, junio 1928, LX X III, n.° 163, pág. 233.21 B a l l e s t e r o s  y  B e r e t t a ,  Op. cit., págs. 299-300.
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los alum nos cenaban y se acostaban. Se reglamentaba hasta la ración de 
chocolate de los directores de salas, especie de jefes de estudio.

Pero este buen plan no fue aplicado, y el 30 de noviembre de 1798 un 
nuevo inspector, el arzobispo de Burgos, denunció graves abusos. El edifi­
cio  del Colegio estaba en buen estado, los domésticos se portaban bien, los 
profesores no daban lugar a ninguna clase de queja, pero la administración, 
represen tada po r el d irector y el capellán, no podía ser más desastrosa. El 
capellán, abate  Scuditti, e ra  extranjero y hablaba un español de tal forma 
mezclado de italiano, que los alumnos no podían probablemente compren­
derle; adem ás, no se consideraba sometido a ninguna regla general, pasaba 
p o r ten e r una conducta ligera, y se contentaba con hacer lo que le decía el 
d irector. Por su parte  éste, Antonio de Lara y Zúñiga, antiguo canónigo de 
San Ildefonso e inquisidor de Sevilla, estaba lleno de espíritu de domina­
ción, m uy vengativo y sin la m enor p rob idad24.

Instru ido  del enojoso estado en que se encontraba el Seminario, el Rey 
prom ulgó el 28 de julio de 1799 unas nuevas Constituciones de reforma, que 
fueron esta  vez e jecu tadas25, y que dieron al Seminario una real prospe­
ridad . La dirección fue entregada a un m ilitar, Andrés López y Sagaltizábal, 
coronel de caballería, quien tuvo a su lado a un segundo director, regente 
de los estudios y su secretario; un prim er y un segundo director espiritual, 
siete directores para  las siete divisiones y un director supernumerario. To­
das las cátedras fueron sacadas a  concurso. Los profesores, en número de 
22, percibían irnos honorarios de 8.000 a 12.000 reales y vivían en el Semi­
nario  «cuando no tenían el inconveniente de estar casados». Por otra par­
te, cam biaron las m aterias im partidas desde 1727 y los programas compren­
d ían  ahora asignaturas m ás de acuerdo con el espíritu ilustrado, como la 
física experim ental, la astronom ía, la geografía, la cronología, el dibujo y la 
m úsica, con clases de piano y violín. El Seminario así reformado se pobló 
rápidam ente  y contaba con 347 alumnos en 1806. Posteriormente, la Guerra 
de la Independencia tra jo  su ru in a u. _

Los Reales Estudios de San Isidro, establecidos en el antiguo Colegio Im­
perial de los Jesuitas, cerrado tras su expulsión, parecen haber sido orga­
nizados sobre un plan m ejor concebido, y no haber pasado por las mismas 
vicisitudes que el Seminario de N obles27. En general, se buscó que el nuevo 
esp íritu  invadiera el renovado centro, y el Gobierno no regateó su apoyo,

** D e s d e v is e s  du  D eze r t , Op. cit., págs. 233-235.
25 N o vísim a  R ecopilación, 1. V III , t í t .  I I I ,  ley I I I .  
“  S im ó n  D ía z , Op. cit., t .  I I ,  págs. 179-222.
27 D e s d e v is e s  du  D eze r t , Op. cit., pág. 236.

4 0 2



siendo su primera preocupación la de buscar los cuantiosos bienes que se 
creían en poder de los jesuitas, para lo que se comisionó especialmente a 
un ministro del Consejo, que se hizo cargo del establecimiento2*.

Por un Real Decreto de 19 de enero de 1770, Carlos III  restableció oficial 
y solemnemente los Reales Estudios de M adrid29. Y atendiendo a los «más! 
urgentes y que sirven de fundamento para toda erudición y ciencia es mi 
voluntad —decía— que por ahora (reservándome el restablecimiento de otros 
para cuando puedan debidamente dotarse) se restablezcan los de Latinidad, 
Poesía, Retórica, Lengua Griega, Lenguas Orientales, Matemáticas, Fisiología, 
Derecho Natural y Disciplina Eclesiástica». En este programa se transpa­
rentaba el pensamiento profundo de los dirigentes ilustrados del momento, 
su afición a las ciencias nuevás y a las lenguas que permitían el estudio 
directo de la Biblia, y su afán de hacer conocer la Iglesia primitiva, la cual 
no soñaba siquiera en llegar a ser una potencia temporal. Muy pronto da­
rían que hablar los «jansenistas de San Isidro»30. _

En el mismo Real Decreto, el monarca encomendaba a un Director el 
gobierno económico del establecimiento y el cuidado de advertir sus obli­
gaciones a los maestros y demás empleados, con facultades para m ultar a 
los descuidados o inobedientes y castigar a los discípulos díscolos o mal 
entretenidos, pero no para alterar el Plan de Estudios. Su salario se fijaba 
en dos mil quinientos ducados. Y, por último, ordenaba se convocasen opo­
siciones para cubrir las cátedras, indicando las normas a que había de ajus­
tarse su celebración, la elección de los censores y el nombramiento de los 
profesores.

Decía también Carlos III  en la mencionada disposición, que para que los 
nuevos Estudios se estableciesen con la máxima perfección posible, creía 
indispensable que los Maestros elegidos poseyesen erudición, virtud, celo y 
demás cualidades necesarias. Para seleccionarlos debidamente ordenaba se 
convocase un concurso, con seis meses de antelación, advirtiendo a los aspi­
rantes que tendrían que componer en lengua latina, alguna Disertación, Ora­
ción o Poesía sobre su respectiva especialidad en un plazo de 24 horas que 
habían de pasar en la Biblioteca del establecimiento, sin más auxilios que 
el de un escribiente y los libros solicitados; que deberían explicar el arti­
ficio y dar los fundamentos de su Obra, respondiendo a las dificultades qué 
los examinadores le suscitasen sobre la misma y, por último, pasar un ejer-

8  S im ó n  D íaz , Op. cit., t. II , p á g .  9.
® A.V.M., Sección de Secretaría, 2-161-15.
30 J ban S arrailh , La España Ilustrada de la segunda m itad del siglo X V II I ,  México 

F.C.E., 1957, págs. 205-206.
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cicio público, en el que habrían de recitar lo escrito y defender dos conclu­
siones sacadas a suerte, respondiendo a los argumentos propuestos por igual 
núm ero de concurrentes.

Al a rb itrio  del Consejo dejaba la propuesta de sujetos doctos y capaces, 
p a ra  nom brar en tre  ellos cuatro examinadores y censores, que junto a dos 
M inistros de dicho Tribunal juzgarían a los opositores y rem itirían su cen­
su ra  al Consejo, que con arreglo a ella y a los informes particulares que 
tuviera, propondría al M onarca el nom bram iento de los más dignos, hábiles 
y benem éritos. La Convocatoria publicada el 15 de marzo fue remitida a las 
Universidades y a los Corregidores, Alcaldes Mayores y Justicias de las prin­
cipales ciudades. El 17 de septiem bre fue la fecha elegida para el comienzo 
de los ejercicios. Los opositores perm anecían veinticuatro horas encerrados 
en un  cuarto  inm ediato a la Biblioteca y después pasaban a la Capilla a leer 
sus d isertaciones31.

E l 21 de octubre de 1771 se verificó, en presencia de las más destacadas 
personalidades de la Corte, la solemne inauguración oficial de los Reales 
Estudios de San Isidro. El profesor García de Valbuena leyó un discurso 
en latín, dando cuenta de las cátedras fundadas y destacando la importan­
cia de todas y cada una  de ellas; de paso, censuraba los métodos pedagógi­
cos de los jesuítas y les reprochaba el incumplimiento del Plan fundacional 
de los Estudios, y elogiaba al Rey, restaurador del centro. Después, Ignacio 
López de Ayala recitó  un  poema latino en el que prom etía velar como guar­
dián fiel por los Santuarios de Febo y cantar las leyes y los derechos im­
prescrip tib les de las Musas; del mismo modo prom etía olvidar las fuentes 
del Parnaso por las aguas del M anzanares32. Pocos días después, con gran 
pom pa, se depositaban las reliquias de San Isidro y Santa María de la Ca­
beza en la Capilla de los Reales E stud io s33.

El prim ero de septiem bre de 1770, Carlos III , de entre varios candidatos 
propuestos por el Consejo de acuerdo con la disposición que restablecía los 
Estudios, nom bró prim er director del centro a don Manuel de Villafañe, con 
un sueldo de 27.500 reales cada año. Los profesores, como se ha visto nom­
brados a concurso, percibían un sueldo de 11.000 reales, salvo los de las 
m aterias correspondientes a los antiguos estudios menores que percibían 
8.800, y form aban una especie de claustro autónomo que gobernaba el Co­
legio con el concurso de un  secretario, un contable y un tesorero, encarga­
dos del m aterial. Los pasantes, con la m itad del sueldo del titu lar venían en

» S imón D íaz, Op. cit., t . I I ,  págs. 18-20.
® S im ó n  D ía z , Op. cit., t .  I I ,  p á g .  25.
"  D e sd e v isb s  du D eze r t , Op. c i t ;  p á g .  237.
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ayuda de los p rofesores m ás atareados. El p rim er b iblio tecario  perc ib ía  un 
sueldo de 11.000 reales y el segundo de 5.500M. Por Real D ecreto de 10 de 
noviem bre de 1785, se creó la Ju n ta  de H acienda p ara  d irig ir la vida econó­
m ica del e stab lec im ien to 34 35. La com ponían: el d irector, como presidente; el 
b ib lio tecario , vocal nato , y tres  catedráticos, uno de los cuales haría  de se­
c re tario , p o r lo que percib ía una gratificación anual de trescien tos ducados. 
Con m otivo de la creación de dicha Jun ta , hubo un  ascenso general de suel­
dos a los cated rá ticos y dem ás dependientes del centro , renovándose la orden 
de que todos estos sueldos continuasen siendo abonados p o r la Dirección 
G eneral de T em p ora lidades36.

Los T ribunales p a ra  la oposición de las cátedras, nom brados d irectam en­
te p o r el Consejo, estuvieron com puestos en p a rte  p o r catedráticos de Uni­
versidad, y en p a rte  p o r personas que hab ían  adquirido  cierto  prestigio en 
alguna m ateria , aunque no se dedicaran a la enseñanza, y que, en general, 
e ran  «ilustrados». E sto  contribuyó a fo rm ar un claustro  profesional d istin­
to  del clásico de las U niversidades. En él dom inaban los m iem bros secula­
res; algunos de ellos adqu irieron  gran  prestig io  y significaron un apoyo im­
p o rtan te  en la in troducción  de la ciencia europea en E sp a ñ a 37; en tre  ellos 
pueden destacarse  a M arín, p rim er catedrático  de Derecho N atural; Andrés 
N avarro, cated rá tico  de Filosofía M oral, que luego sería  rec to r de la Univer­
sidad C entral (1822-23) y d ipu tado  en las Cortes de 1820; Santos Díaz Gon­
zález, tra d u c to r de B ald inotti; N icolás Fernández de M oratín, López de Aya- 
la, e tc .38. Así, con un  personal de predom inio  laico, sus cá ted ras de cien­
cias, su  filosofía desem barazada de la escolástica, su enseñanza de ta lan te  
jansen ista , el nuevo colegio p rosperó  ráp idam ente. Sobre la im portancia  que 
adqu irie ron  sus estudios, baste  decir que en 1785 contaba con 387 alum nos, 
y un  poco m ás ta rd e  con 400, superando así a la U niversidad de A lcalá39.

P or o tra  p a rte , los nuevos d irectores del establecim iento  in iciaron en se­
guida la p re tensión , d u ran te  largo tiem po perseguida p o r los jesu ítas, de 
hacer de los E stud ios una  verdadera  Universidad, o, po r lo m enos, que todo 
curso  ganado en ellos tuv iera  validez oficial. La tendencia iniciada por el 
G obierno iba en co n tra  de esta  m eta; po r eso nada obtuvieron h asta  que la 
posición aquella em pezó a resq u eb ra ja rse  en vista de la oposición encon­
trad a . P rim ero  se vieron favorecidos p o r la norm a general, dada en la Real

34 S imón Díaz, Op. cit., t. II , págs. 26-30.
33 A.V.M., Sección de Secretaría, 2-162-83.
“  A.V.M., Sección de Secretaría, 2-370-14.
37 Alvarez de Morales, Op. cit., pág. 146.
“  Simón Díaz, Op. cit-, t. II , págs. 39-102.
3> Desdevises du Dezert, Op. cit., pág. 237.
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Cédula de 14 de febrero de 1775, que reconocía validez a los cursos de Ar­
tes, seguidos en cualquier establecimiento de una ciudad que no tuviera 
Universidad. Pero la victoria definitiva no se logró hasta 1787, cuando con­
siguieron de Floridablanca una Real Orden con fecha de 20 de julio, por la 
que, para  excitar la m ayor concurrencia de discípulos a la enseñanza esta­
blecida en el Estudio Real de Madrid y fom entar los adelantamientos de la 
instrucción pública, «ha resuelto el Rey que en todas las Universidades de 
estos Reynos en dicho Estudio». Como sólo contaba con los estudios com­
pletos correspondientes a la Facultad de Artes, para el resto de las cáte­
d ras en donde se cursaban parcialm ente estudios de Facultades mayo­
res, el d irector debía p resen tar un  cuadro de equivalencias de los cursos 
seguidos en los Estudios con los de la Universidad; así se estableció que 
el Derecho N atural equivalía a un  curso de práctica jurídica previo a poder 
recibirse de abogado, que era, además, obligatorio para todo aquel que 
quisiera ser abogado en la Audiencia de Madrid. Los cursos de la cátedra 
de Disciplina Eclesiástica equivalían a dos cursos de la Facultad de Cáno­
nes, e igualm ente los cursos ganados en las cátedras de griego, hebreo y 
árabe se les debía adm itir en las Universidades, y tenerlo en consideración 
en las oposiciones a Cátedras como m érito ¥>.

Por o tra  parte, m uchas fueron las Academias de carácter jurídico que 
tuvieron su sede en los Estudios y, con gran frecuencia, cambiaron sus títu­
los po r lo que es fácil confundirlas. He aquí algunas de las principales: La 
Real Academia de Derecho Español; la Real Academia de Jurisprudencia 
Práctica, creada en 1742, y  a  la que después se llamó «de la Purísima Con­
cepción», a  ella pertenecieron Floridablanca y Campomanes,'ocupando este 
últim o su dirección de 1791-1801; la Real Academia de Jurisprudencia Teó- 
rico-Práctica y  Derecho Real Pragm ático del «Espíritu Santo», creada en 
1771; y la Real Academia de Sagrados Cánones, Historia, Liturgia y Disci­
plina Eclesiástica «de San Isidoro», especialmente dedicada al Derecho Ca­
nónico, y que fue tachada de jan sen is ta41. Estas Academias formaron a mu­
chos ju ris tas que directam ente iban a dedicarse al ejercicio de la abogacía, 
pues no necesitaban acudir a las Facultades a recibir ningún grado, ya que 
les bastaba hacer un examen en el Colegio de Abogados, que era lo que con­
fería la condición de abogados de Audiencian .

Por últim o, pasemos a hablar de la Biblioteca. Carlos III, por un Decre­
to  de 19 de enero de 1770, ordena la erección de una Biblioteca Pública pró-

*  S im ó n  D ía z , Op. cit., t. I I ,  págs. 20-23.
41 S im ó n  D ía z , Op. cit., t . I I ,  p á g s .  158-159. 
41 Alv a rez  de M orales, Op. cit., p á g .  147.
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xiraa al Colegio43, formada con los libros de los Jesuitas. Asimismo, el Mo­
narca nombró bibliotecario primero a don José de Irusta, que ocupó su 
puesto desde 1773 con un sueldo de 10.000 reales; pero al año siguiente éste 
ascendió a oficial de la Secretaría de Estado y del Despacho de Gracia y 
Justicia, quedando la Biblioteca en el abandono hasta 1785. El Rey decidió 
entonces, por Orden de 1 de enero de 1786, la entrega a la Biblioteca de un 
ejemplar de todas las Obras que se imprimieran en España44, quedando 
abierta al público desde entonces. En 1780, el nombramiento de don José 
Villarroel como bibliotecario, excitó la envidia de los demás profesores. Vi- 
llarroel compró libros y coleccionó monedas, pero encontró entre sus cole­
gas una tan violenta oposición, que tuvo que dimitir. Miguel-de Manuel, su 
sucesor, dejó caer a la Biblioteca en un estado lamentable: los manuscritos 
se perdían, colocados a la ligera en una sala en donde el piso amenazaba 
hundirse, los alumnos leían novelas y obras prohibidas, mezclaban sus li­
bros con los de la biblioteca y se los llevaban; el segundo bibliotecario, don 
Cándido María Trigueros, jefe del departamento de monedas, hacía comer­
cio con ellas; su adjunto, Salcedo, limaba las piezas de oro y plata. Una 
nueva inspección, dirigida en 1806 por el inquisidor general, demostró la per­
sistencia de los abusos, pero en lugar de remediarlos, el inspector impuso 
dos lecciones de catecismo por día a los alumnos y ordenó el restablecimien­
to de la misa cotidiana en la capilla, medidas seguramente muy loables, pero 
que no pusieron orden ni en la Biblioteca, ni en el Monetario45. Como he­
mos podido observar, parece ser que la Biblioteca no estuvo a tenor de la 
marcha general de los Estudios.

Las escuelas de Primeras Letras

Hacia mediados de siglo, sabemos que había en Madrid 24 escuelas de 
Primeras Letras regentadas por otros tantos Maestros laicos, pertenecien­
tes todos ellos a la Congregación de San Casiano. Estas escuelas se hallaban 
situadas y distribuidas entre los diferentes cuarteles que á la sazón integra­
ban la Corte, y que eran: el cuartel de Palacio, el del Barquillo, el de Lava- 
piés, San Francisco, San Gerónimo, el de los Afligidos, el de la Plaza y el

43 N ovísim a Recopilación, 1. V III, tít. XIX, ley III .
44 N ovísim a Recopilación, 1. V III, tít. XVI, ley XXX.
45 Desdbvises du Dezert, Op. cit., págs. 237-238, y tam bién S imón DIaz, Op. cit., t. II. 

páginas 103-124.
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de M aravillas *6. De es tas  24 escuelas, cinco estaban  destinadas a enseñar a 
los n iños pobres .

A dem ás de e s tas  escuelas regen tadas p o r m aestros laicos, existían los cen­
tro s  de c a rác te r  relig ioso, regen tados p o r los Padres Escolapios. Estos se 
h a llab an  estab lec idos en  M adrid  desde 1729, en que ba jo  la protección del 
en to n ces P árro co  de  San  Ju sto , hab ían  tom ado posesión de la Erm ita de 
N u e s tra  S eñora  del P ilarico , en  el a rra b a l de Lavapiés; m ás ta rd e  fundaron 
a llí u n a s  escuelas, o to rgándose  u n a  esc ritu ra  en tre  M adrid y los religiosos, 
con  fecha  de  9 de agosto  de 1734. Asim ism o, en 1754, establecieron  o tra  casa 
en  la  calle  de H orta leza , p a ra  la  educación y enseñanza de los pobres del 
B arq u illo , exp id iéndose u n a  Real Cédula al efecto, con fecha de 8 de diciem­
b re  del m ism o año. E n  G etafe poseían  estos religiosos o tro  centro, que era 
ad em ás Sem inario .

C on tra  la  p ro sp e rid a d  de esto s cen tro s escolapios se alzaron airados los 
m a e s tro s  de  M adrid , que  veían d ism inu ir el núm ero  de sus alum nos «con­
certados»  o «igualados», levan tando  un  p leito  cuyo original hem os encon­
tra d o  en  el Archivo de la  V illa 47. La denuncia  se form uló  el 17 de mayo de 
1767, p re sen tá n d o la  en n o m b re  de todos los M aestros de M adrid, D. Andrés 
F e rn án d ez  de  B obadilla  y  D. V icente A ntonio Ruiz, herm anos m ayores de la 
C ongregación de San C asiano, aprovechando  sin  duda el clim a adverso con­
t r a  las ó rd en es docen tes sim ila res a  los jesu ítas . E n  la denuncia se lee taxa­
tiv am en te  lo siguiente:

«Q ue p a d e c e n  u n  p e r ju ic io  m u y  c o n s id e ra b le  c o n  m o tiv o  d e l n o ta b le  exceso con 
q u e  lo s  P a d re s  d e  la s  E sc u e la s  P ía s  se  h a n  in tro d u c id o  y  e x ten d id o  fu e ra  de los 
l ím ite s  d e  s u  I n s t i tu to  y  co n c e s io n e s  a p o s tó lic a s  a  e n s e ñ a r  a  lo s  n iñ o s  de  la Corte, 
h i jo s  d e  p a d re s  r ic o s , re c ib ié n d o lo s  en  su s  m ism o s  co n v e n to s  o  co leg ios m ercena­
r ia m e n te  y  a  p u p ila je ,  c u a n d o  n o  só lo  p o r  su  d ich o  in s t i tu to  y  b u la s  apostólicas 
e s tá n  c e ñ id a s  s u s  f a c u lta d e s  a  la s  e n se ñ a n z a s  d e  lo s  p r im e ro s  e lem en to s de los 
p a d re s ,  s in o  q u e , c o n  e s ta  c a lid a d , e n t r a ro n  y  fu e ro n  p o r  e l C o n se jo  consentidos 
p o r  lo s  a ñ o s  1729 y  1730 e n  e s ta  C orte» . '

E l expedien te  fue largo; in te rv ino  el Consejo de Castilla, que pasó el ex­
p ed ien te  al ayu n tam ien to  de la  Villa, éste  nom bró  cuatro  fam osos aboga­
dos, cuyos p areceres  no  fu ero n  conform es. E l D ictam en dado por los seño­
re s  D. M anuel Delgado y D. A lvaro M artínez de Rozas, a favor de los maestros, 
lleva fecha de 4 de agosto  de 1767 y dice en esencia lo siguiente:

«  L ib ro  d e  A cu e rd o s  d e  la  S a la  d e  A lca ld es d e  C asa  y  C o rte , a ñ o  1794, fo l. 287, A.H.N.,
S e c c i ó n  C o n s e j o  d e  C a s t i l la .

47 A .V J d . ,  S e c c i ó n  d e  S e c r e t a r í a , 2-378-22. V é a s e  e l  A p é n d ic e  D o c u m e n t a l .

—  4 0 8



«Que los religiosos de las Escuelas, deben abstenerse, y absolutamente cesar en 
la admisión de Pupilos, y medios Pupilos; y en la recepción de Discípulos de Pa­
dres, o Parientes de conveniencias: Empleándose únicamente, en cumplimiento de 
su loable instituto, y de lo estipulado con Madrid, en la preferente enseñanza de 
los niños pobres cuyos parientes y padres no puedan costear la que necesitan para 
ser instruidos en las Primeras Letras y Doctrina Cristiana».

Por o tra  parte, los señores D. Rafael de Bustam ante Bustillo y D. José 
Tomás de Sum iano, favorables a las Escuelas Pías se pronuncian en su Dic­
tam en, con la m ism a fecha del anterior, de la m anera siguiente:

«Que los religiosos de las Escuelas Pías pueden admitir en sus casas Pupilos para 
su educación y enseñanza de Leer, Escribir y Contar, y la Doctrina Christiana de 
que se hallaba necesitada la Causa Pública por ser el estipendio que llevan limi­
tado para su manutención diaria, mediante que en todo se ve el cumplimiento y 
enseñanza de lo contenido en su instituto de Pobreza, arreglándose siempre a lo 
pactado y establecido en la escriptura de fundación, pues a fuerza de su'm ucho 
trabajo, celo y caridad ardiente con la gente pobre indistintamente admiten en las 
Escuelas Públicas con exceso a lo estipulado y bastante aprovechamiento de todos 
los concurrentes, en lo cual no sólo redunda beneficio público, sino es que de im­
pedírseles la admisión de dichos Pupilos, sería el interés privado de los Maestros 
Seculares, no siendo capaces éstos de soportar el imponderable trabajo de los Pa­
dres en su crecido número de pobres, aun dado asistiesen aquéllos en las cinco 
Escuelas...».

Ante sem ejante d isparidad de Dictámenes, intervino el Procurador Ge­
neral, D. Alfonso Antonio de Pinedo, quien acordó rem itir el expediente y 
los Dictám enes citados a  un quinto abogado, D. Diego Manuel Diez Coro­
nel, quien tam bién se m ostró partidario  de los Escolapios:

«La razón de los niños ricos y sus padres, en quienes natural que apeteciendo... 
la christiandad y salvación de sus hijos, sobrinos o parientes, procuren el mejor 
medio y modo de más bien conseguirlo... Y como desde luego se ofrece la mejor 
y mayor oportunidad, y conveniencia que en el pupilaje con los PP. han de lograr 
los niños, y los suyos y parientes que les suministren lo necesario para ello, que 
la que puedan lograr en las casas de los maestros seculares por su menor anchu­
ra y comodidad, y menos sirvientes y operarios; sería rigor privarles de esta elec­
ción y de semejante beneficio que hace tránsito a la causa pública...».

Finalm ente, el m ism o Procurador General, con fecha de 11 de agosto de 
1767, se resolvió tam bién a favor de los Escolapios, alegando la superioridad 
de su enseñanza sobre la de los m aestros públicos, y que de ellos recibían 
enseñanza g ratu ita  m iles de niños de la Real Villa. El Ayuntamiento se ad­
hirió a este  D ictam en y el Consejo de Castilla lo confirmó.
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Pero, además de las 24 escuelas laicas, regentadas por los Maestros miem­
bros de la Congregación de San Casiano, y de las Escuelas Pías, los Monar­
cas ilustrados, Carlos III y Carlos IV, fundaron, en el transcurso de sus res­
pectivos reinados, numerosas escuelas para atender a la educación y ense­
ñanza de los niños de la Corte.

Así, Carlos III, por Cédula de 11 de mayo de 1783, ordena el estableci­
miento de 32 escuelas gratuitas en los barrios de Madrid para la educación 
de las niñas, y su extensión a las demás ciudades y villas populosas del Rei­
no 4*. La idea de crear dichas escuelas surgió a la vista de los buenos resul­
tados obtenidos en una ya existente en el Barrio de Mira el Río, destinada 
a la educación de las niñas pobres, y promovida por la Diputación de Cari­
dad del dicho Barrio. Campomanes, tan partidario de la enseñanza laboral 
y por entonces primer Fiscal del Consejo de Castilla, también contribuyó en 
gran manera a la erección de dichas escuelas, pidiendo un informe a la Real 
Sociedad Económica de Madrid para que le ayudase a elaborar el Regla­
mento sobre el que se deberían regir dichas escuelas. La citada Real Cédula 
incluye su Reglamento y ordena su cumplimiento; en él se establece que:

« E l f in  y  o b je to  p r in c ip a l  d e  e s te  e s ta b le c im ie n to  es fo m e n ta r  con  trascenden­
c ia  a  to d o  e l R e in o , la  b u e n a  e d u c a c ió n  d e  la s  jó v en es  en  lo s  ru d im e n to s  de la Fe 
C a tó lic a , e n  la s  re g la s  d e l b ie n  o b ra r ,  e n  e l e je rc ic io  d e  la s  v ir tu d e s  y en  las labo­
r e s  p r o p ia s  d e  s u  sex o ... E n  e s ta  in s tru c c ió n  y a d e la n ta m ie n to  lo g ra  la  causa pú­
b l ic a  la  u t i l id a d  m á s  s in g u la r» .

En cuanto al número de Maestras, se establece que sean 32, una para 
cada dos barrios, a las que deberán nombrar, previo riguroso informe de 
su habilidad y conducta, las Diputaciones unidas de los dos barrios conti­
guos. Asimismo, las Diputaciones deberán elegir, de entre las discípulas, una 
que haga de ayudanta, en la que concurran las buenas costumbres y la ha­
bilidad necesaria. Los Individuos de las Diputaciones cuidarán por turno de 
las escuelas, debiendo visitarlas y auxiliar a las maestras, así como vigilar 
la observancia del reglamento; por su parte los Alcaldes de Barrio celarán 
de que las niñas acudan a estas escuelas y «no anden vagas y ociosas apren­
diendo vicios».

Al hablar de la enseñanza, el reglamento establece que:
«L o prim ero que enseñarán las m aestras a  las niñas serán las oraciones de la 

Iglesia, la Doctrina Christiana por el método del catecismo, las máximas del pudor 
y de buenas costum bres; las obligarán a  que vayan limpias y aseadas a la escuela, 
y se m antengan en ella con modestia y quietud.

« Novísim a Recopilación. 1. V III, tít. I, ley X, y también A.V.M., Sección de Secre­
taría , 2-162-139.
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Todo el tiempo que estén en la Escuela se han de ocupar en sus labores... y 
la Maestra deberá cuidar del aprovechamiento... y de que en todas se observe 
buen orden.

Las labores que las han de enseñar han de ser las que acostumbran, empezan­
do por las más fáciles, como faxa, calceta, punto de red, dechado, dobladillo, cos­
tura, siguiendo después a coser más fino, bordar, hacer encages, y en otros ratos 
que acomodará la maestra según su inteligencia, hacer cofias o redecillas, sus bor- 

. las, bolsillos, sus diferentes puntos, cintas caseras de hilo, de hilaza de seda, ga­
lón, cinta de cofias y todo género de listonería, o aquella parte de estas labores, 
que sea posible, o a que se inclinen respectivamente las discípulas, cuidando la 
ayudanta de una porción de ellas, que puedan ser las menos aprovechadas.

Las discípulas que más se adelanten... serán propuestas por la Maestra a la 
Sociedad para que las anime con algún premio... que sirva de estímulo a las de­
más..., en caso de que la misma Diputación no pueda repartir por si sola los 
premios».

E n cuanto a las horas que debe du rar la escuela, se establece que sean 
cuatro  p o r la m añana y o tras cuatro  por la tarde, variándolas según las es­
taciones, pero  no pudiendo dism inuirlas. Al plantearse el que las niñas apren­
dan a leer, el Reglam ento es bien claro:

«El principal objeto de estas escuelas ha de ser la labor de manos, pero si al­
guna de las muchachas quisiera aprender a leer tendrá... la maestra obligación de 
enseñarlas».

El Reglam ento tam bién se ocupa del examen y de los em olum entos de 
las M aestras. En cuanto  al examen se establece que:

a

«Han de ser examinadas en la Doctrina Christiana... El examen de labores se 
hará delante de las otras maestras... para que no haya favor... se las preguntará 
el modo de hacer cada labor y el método de enseñarla, y presentarán algún tra­
bajo... hecho de su mano; ... se preferirá... a la de mejores costumbres en con­
curso de igual habilidad, dando cuenta al Consejo las respectivas Diputaciones para 
que se expida a las maestras el título correspondiente... se tomarán informes por 
las Diputaciones de su buena vida y costumbres, y  de las de sus maridos...».

■ ̂  ;
Al hab lar de las retribuciones de las M aestras, se dice que:

«Las Niñas, cuyos padres tuviesen que pagar la enseñanza, contribuirán a las 
Maestras con la moderada cantidad que hasta ahora han acostumbrado... pero a 
las pobres se las enseñará de valde con el mismo cuidado que a las que pagan, 
pues así lo exige la caridad y la buena policía, aunque la Junta General de Ca­
ridad ayudará a las Diputaciones, para que a lo menos cada Maestra logre cin­
cuenta pesos de ayuda de costa anual además de lo que paguen las niñas pudien­
tes, mediante ser imposible dar salario a tanto número de Maestras».
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Con re lac ión  a  este  ú ltim o  pun to , en 1784 Cam pom anes, entonces Gober­
n a d o r  In te r in o  del Consejo, dirig ió  u n a  c a rta  con fecha de 2 de mayo a don 
R a im undo  de Irab ien , P residen te  de la  Sala de Alcaldes de Casa y Corte, 
p a ra  q u e  se in fo rm a ra  del costo  que pod ría  ten e r el establecim iento y man­
ten im ien to  de cad a  u n a  de estas  escuelas, a fin  de poder in form ar a S.M.; 
D. R a im undo  de  Irab ie n  con testó  a  C am pom anes con fecha de 8 de junio, 
e s tim an d o  q u e  la  can tid ad  de 500 ducados e ra  suficiente p a ra  cada una de 
las M aestras, si b ien  é s tas  deberían  c o rre r  con los gastos de alquiler de sus 
resp ec tiv as  e sc u e la s49.

Años m ás ta rd e , p o r  O rden  de 11 de ju n io  de 1791 dirig ida al Presidente 
de  la  S a la  de  A lcaldes de Casa y C orte, el Consejo se hacía  eco del abando­
n o  de a lgunas M aestras p a ra  con las n iñas pobres, y establecía las medidas 
o p o rtu n a s  p a ra  subsanarlo : * <

«Teniendo noticia el Consejo que por algunas de las Maestras gratuitas se pro­
cede con algún abandono en el cuidado y educación de las Niñas pobres..., tratán­
dolas con algún rigor y aspereza, poniendo su atención en las niñas pudientes, ha 
resuelto se dé orden a la Sala, para que por medio de los Alcaldes se cele y cuide 
de que dichas M aestras den a las Niñas pobres la debida educación y enseñanza, 
tratándolas con la suavidad y benignidad que corresponde, sin desatender este 
cuidado por dedicarse a las pudientes que no deben tener preferencia porque su 
institución fue para la educación y enseñanza de las pobres y miserables, haciendo 
sobre esto los mismos Alcaldes los encargos convenientes a las Diputaciones de 
Caridad y Alcaldes de Barrio de sus respectivos Quarteles»5#.

A dem ás de e s tas  escuelas p a ra  n iñas, Carlos I I I  quiso estab lecer una des­
tin a d a  a  la  enseñanza  de  los h ijo s  de las fam ilias que seguían a la comitiva 
rea l en  las jo m a d a s  y d u ra n te  su  estanc ia  en  M adrid, b a jo  su real protec­
ción; p e ro  el M onarca m u rió  en d iciem bre  de 1788, p o r  lo que la Orden de 
c reac ión  de d icha  escuela con fecha de 25 de feb re ro  de 1789, fue comuni­
cad a  p o r  F lo ridab lanca  al C onsejo a  través de C am pom anes, su Goberna­
d o r  In te rin o , d ice así:

« Q u e rien d o  é l  R ey  D. C a rlo s  I I I  (q u e  en  p az  d e sc a n se )  d a r  a  los P ad res  de fa­
m ilia  q u e  se g u ía n  a  su  M a g e s ta d  en  lo s  S itio s  R ea les  e l co n su e lo  de  q u e  encontra­
se n  e n  to d o s  e llo s  y  e n  M a d r id  u n  m ism o  M a e s tro  d e  P r im e ra s  L e tra s  que les en­
s e ñ a s e  a  s u s  h i jo s  s in  te n e r  q u e  m u d a r lo  e n  c a d a  jo rn a d a  d e  la s  q u e  hacía  S.M.; 
se  d ig n ó  d e  re s o lv e r  q u e  s ig u ie re  a  to d a s  c o n  el t í tu lo  d e  en c a rg a d o  de la educa­
c ió n  d e  la  n iñ ez  d e  la  R ea l C o m itiv a  D. J u a n  R u b io , M ae s tro  P rin c ip a l del Real 
S it io  d e  S a n  Ild e fo n so » .

«  L ib ro  d e  A c u erd o s  d e  la  S a la  d e  A lca ldes d e  C asa  y C o rte , a ñ o  1784, fpls. 708-734,
A .H .N ., S ecc ió n  C o n se jo  d e  C astilla .

“  L ib ro  d e  A c u erd o s  d e  la  S a la  d e  A lca ldes d e  C asa  y C o rte , an o  
A .H .N ., S ecc ió n  C o n se jo  d e  C as tilla .

1791, fols. 318-320,
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Dicho M aestro, D. Juan  Rubio, es el au tor de unas. «Prevenciones», diri­
gidas a los M aestros de Prim eras Letras, y que publicó en 1788 la Im pren ta  
Real; éstas acom pañan a la citada Real Orden. Las «Prevenciones» en reali­
dad, son la explicación de un nuevo m étodo de enseñanza por él im par­
tida.

Más adelante, prosigue la Real Orden indicando la ubicación que debía 
tener dicha Escuela:

«R esolvió S.M . q u e  la  E scuela ... se d ispusiese ... en  las casas q u e  fu e ro n  de los 
re g u la res  d e  la  C om pañía, p e rten ec ien te s  al Colegio Im perial» .

A esta Escuela asistirían  gratis los hijos de las personas que siguieran 
a la Real Comitiva en los Sitios, y además:

«P o d rá  el M aestro  rec ib ir... s in  p e rju ic io  de aquéllos, los n iños cuyos p a d re s  p re ­
fie ran  a l m é to d o  co m ú n  el "n uevo" q u e  se sigue en  d ich a  E scuela , y se explica en  
el a d ju n to  im preso» . ,

Por últim o, la Orden determ ina cómo S.M. ha venido en recibirla bajo  
su inm ediata protección po r medio de la Secretaría de Estado:

«Con in d ep en d en c ia  de  cu a lq u ie r Juez, Colegio o  T rib u n a l, q u ed a n d o  S.M. en 
n o m b ra r  p e rso n a  de  a u to rid a d  e in te ligencia  que  la  v is ite » 51.

Dos años después, Carlos IV, siguiendo el ejemplo de su padre, expidió 
un Real Decreto con fecha de 25 de diciem bre de 1791 por el que se creaban 
ocho Escuelas de Prim eras Letras en M adrid, una en cada cuartel, con dota­
ción po r su parte  a los M aestros y bajo la dirección del Señor Superinten­
dente de P o licíaS2 53. El m encionado Real Decreto comenzaba diciendo:

• . - v ... . . . .  i ¥

«H ab iendo  ex p e rim en tad o  los bu en o s efectos que h a  p ro d u c id o  el e s tab lec im ien ­
to  q u e  m i au g u s to  p a d re  y señ o r... hizo de  la  nueva escuela de  P rim era s  L e tra s ... 
q u e  ex iste  en  las  ca sas  co n tig u as a  la  R eal Ig lesia  de S an  Is id ro  de  e s ta  V illa de 
M ad rid , p a ra  la  b u e n a  educac ión  de los h ijo s  de sus c riad o s, y esp ec ia lm en te  de 
los q u e  sig u en  la  R eal C om itiva a los S itios, y  con deseo de p ro m o v er e s ta  nueva 
ed u cac ió n  y de  ex ten d e rla ... h e  re su e lto ... c re a r  u n a  escuela en  cad a  u n o  de los 
ocho  Q u a rte les  en  q u e  e s tá  d iv id ido  M adrid , con el títu lo  de E scuelas R eales, com o 
h ija s  d e  la  de  S. Is id ro , co n fián d o las  a  los ocho  M aestros que  m ás se h an  d is tin ­
gu ido  en  el m é to d o  estab lec id o  en ella; p ro p o rc io n an d o  en cad a  Q u arte l u n  sitio  
d ecen te  y có m o d o  p a ra  la  enseñanza , con  q u a r to  p a ra  el M aestro».

J1 L ib ro  de A cuerdos de la  S a la  de A lcaldes de C asa y C orte , año  1795, fols. 415443,
A.H.N., S ecc ión  C onsejo  de  C astilla .

53 A.V.M., Sección  de  S ec re ta ria , 2-33448.
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Así, pues, e l m étodo  estab lec ido  p a ra  estas escuelas e ra  el mismo, ya 
m encionado , que  p rac tic ab a  D. Ju a n  R ubio en  la escuela de San Isidro crea­
d a  p o r  C arlos I I I ;  las enseñanzas que se deb ían  im p a rtir  e ran  las de Doc­
tr in a  C ristiana , b u en as costum bres, u rban idad , de leer y escrib ir, Aritmé­
tica , G ram ática  y  O rtog rafía  caste llanas.

A cad a  M aestro  se  le  asignaba  u n  sueldo  de 400 ducados, adem ás de una 
ay u d a  de co sta  p a ra  u n  p asan te  y p a ra  el pago del a lqu iler del cuarto, con 
la  ob ligación  de e n señ a r g ra tu ita m en te  a  los n iños pobres que les enviasen 
las  D ipu tac iones de  C aridad , pud iendo  en  cam bio rec ib ir estipendio por los 
d em ás n iñ os p u d ien tes .

E s ta s  ocho  E scuelas, a s í com o la  de  S an  Isid ro , quedaban  bajo  la inme­
d ia ta  p ro tecc ió n  de  S.M. s in  dependencia  de T ribunal alguno, n i del Cole­
gio A cadém ico, n i de  o tra s  escuelas. Asim ism o el M onarca establecía lo 
sigu ien te:

«Tendrán estas Escuelas Reales por visitador e inspector al Director actual de 
las de S. Isidro y Sitios, D. Juan Rubio, bajo las Ordenes en todo lo que mire a 
su buen orden... del Superintendente General de Policía»M.

/

M eses después, p o r  R eal O rden  de 11 de ju lio  de 1792 com unicada por 
e l C onsejo  a  la  J u n ta  S u p e rio r de  C aridad , C arlos IV dispensaba 3.000 reales 
d e  vellón  so b re  la  re n ta  de  C orreos p a ra  el estab lecim ien to  de éstas escuelas:

«Continuando la piedad del Rey en proporcionar a  la juventud pobre quantos 
auxilios sean posibles p a ra  facilitar su m ejor educación por medio de las Diputa­
ciones de Caridad, y visto p o r el informe del 23 del mes próximo pasado de esa 
Tunta General que po r falta  de facultades no se han podido establecer aún en al­
gunos Barrios escuelas gratuitas que sirvan a tan  im portante objeto; para ocurrir 
a  esta necesidad ha  resuelto S.M... se libren tres mil reales de vellón por uná 
vez a  disposición de esa Jun ta  General para  los prim eros gastos de cada una de 
las que deban establecerse... se ha comunicado Orden con esta fecha a los Direc­
tores Generales de Correos, para  que al respecto se dé la cantidad referida»54.

Pero  no  siem pre  los M aestros cum p lieron  con el com etido para  el que 
h a b ía n  sido  nom inados. Com o p ru e b a  de ello tenem os la  R eal Orden de 20 
de  ju lio  de  1794 com unicada  p o r  el C onsejo a  la  Sala  de Alcaldes de Casa 
y  C orte , m an d an d o  se  lleve a  e fecto  el d ecre to  de creación  de las dichas 
ocho  E scuelas, con m otivo  de excusarse  a  rec ib ir  los n iños pobres el maes­

55 L ib ro  d e  A c u e rd o s  d e  la  S a la  d e  A lca ld es  d e  C asa  y  C o rte , a ñ o  1792, fo ls. 6-10, A.H.N.,
S e c c ió n  C o n se jo  d e  C a s tilla .

54 L ib ro  d e  A c u e rd o s  d e  la  S a la  d e  A lca ld es  d e  C asa  y 
A .H .N ., S e c c ió n  C o n se jo  d e  C a s tilla .

Corte, año 1792, fols. 1082-1087,
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tro  D .. Francisco Zasso, nom brado para  la escuela del cuartel de Palacio. 
La citada Real Orden, en esencia, dice así:

«Las Diputaciones de Caridad de los Barrios de Sta. María y Puerta de Segovia 
de esta Villa acudieron al Rey exponiendo..., que el Maestro D. Francisco Zasso, 
nombrado por el Quartel de Palacio, se resistió a admitir los niños pobres de las 
Diputaciones recurrentes bajo frívolos pretextos, concluyendo con 'que no los admi­
tiría sin orden del Alcalde de Quartel Conde de Roche, a quien acudieron las 
Diputaciones, y nada pudieron conseguir. Ultimamente, refiriendo las Diputaciones 
los perjuicios que resultan a la Pública Enseñanza de la resistencia del Maestro 
Zasso, concluyen solicitando que se mandase al Alcalde... que inmediatamente pu­
siese en ejecución el insinuado Real Decreto, haciendo que dicho Maestro admi­
tiese sin excusa los niños pobres que les presentasen las expresadas Diputaciones, 
y que de lo contrario se le retuviesen los sueldos, haciéndole volver los ya perci­
bidos; y enterado SJM. se ha servido resolver, que se lleve a... debido efecto lo 
resuelto en el establecimiento de las ocho escuelas para los respectivos Quarteles, 
obligando a los Maestros a que cumplan lo que en el-mismo se les previene»”.

Aunque al c rear estas escuelas en 1791, Carlos IV las pusiera bajo  su 
inm ediata protección p o r la Prim era Secretaría de Estado, «sin dependen­
cia de T ribunal alguno..., n i del Colegio, ni o tras escuelas», por Real Orden 
de 27 de ab ril de 1795, com unicada por el Consejo a  la Sala de Alcaldes de 
Casa y Corte en 18 de enero de 1796, se sirvió m andar que dichas escuelas 
quedaran  bajo  la dirección del Rey y Suprem o Consejo de Castilla:

«A excepción de la que continuará siguiendo los sitios para la enseñanza de los 
hijos de la comitiva, la que permanecerá a cargo del Ministerio de Estado»".

Las Escuelas P atrió ticas dependientes de la  Sociedad Económ ica

Es sabido que las Sociedades Económicas de Amigos del País que se m ul­
tiplicaron en el ú ltim o cuarto  del siglo xvm , desem peñaron jun to  al Rey el 
papel de u n  Consejo técnico. Encargadas de detectar las causas del m aras­
mo profundo en el que estaba sum ido el p a ís /d e b ía n  tam bién sum inistrar 
al Gobierno central con el que guardaban una estrecha relación, sugestio­
nes prácticas, incluso soluciones, capaces de rem ediar eficazmente los num e­
rosos m ales que afligían a  la Nación. Las élites que com ponían estas nuevas 
Corporaciones estaban  anim adas de nobles sentim ientos patrióticos y cívi- 55

55 Libro de Acuerdos de la  Sala de Alcaldes de Casa y Corte, año 1794, fo ls. 283-287, 
A.H.N., Sección  C onsejo de Castilla.

“  Libro de Acuerdos de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, año 1796, fo ls. 133-137, 
A.H.N., Sección  C onsejo de Castilla.
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eos; q u e ría n  c ie rtam en te  a p o rta r  el concurso  de sus luces al Estado, pero 
ta m b ién  a y u d a r a  los desheredados a  m e jo ra r su  situación.

L a R eal Sociedad  E conóm ica de Amigos del País de M adrid, que fue crea­
d a  en  1775, es sin  du d a  una  de las corporaciones m ás representativas de este 
nuevo  e sp ír itu  que  a lien ta  en tonces en E spaña. E l em blem a que escogió para 
su  escu d o  «Socorre  enseñando» re fle ja  las dos preocupaciones principales 
q u e  ib a n  a  o r ie n ta r  toda  su  activ idad: d ifund ir la cu ltu ra  y elevar por este 
m ed io  el n ivel de vida de la  N ación. La M atritense, p lenam ente consciente 
de  la  n ecesidad  de  e sta  re fo rm a  y de la verdadera  tarea  que le incumbía 
en  la  rea lizac ión  de este  p rog ram a, se esforzó inm ediatam ente  po r poner en 
p rá c tic a  esto s p r in c ip io s* 57. A cababa apenas de se r fundada cuando ya su Di­
re c to r , D. A ntonio de la  Q uadra, p o r  dos inform es circunstanciados había 
llam ad o  la  a tención  de sus m iem bros sob re  u n a  plaga que pedía un remedio 
u rg en te : la  m e n d ic id a d 58. E l pauperism o  afligía a  todo el reino. La clase de 
in d u s tr ia , encargada  de u n a  encuesta  sobre  esta  cuestión, había contado en 
to d a  E sp a ñ a  m ás de u n  m illón  de indigentes. E sta  m asa e ra  totalm ente im­
p ro d u c tiv a  y  rep re se n ta b a  p a ra  el E stado  un  enorm e peso m uerto . Diversas 
m ed id as  ca rita tiv as  hab ían  sido adop tadas p a ra  tr a ta r  de contener el mal, 
p e ro  las lim osnas y los soco rros no  resolv ían  nada  e incluso no servían más 
q u e  p a ra  fo m en ta r  la  ociosidad  y la indolencia. Las instituciones benéficas 
se  e sfo rzab an  p o r  co n ten er e s ta  m u ltitu d  de m endigos, pero  el m al iba cada 
d ía  en  aum en to . E l H ospicio de M adrid , el m ás antiguo de todos, bajo la 
v ig ilancia  del E stad o  y d irig ido  p o r  u n a  com isión de personas benévolas de 
las  q u e  la  p ro b id ad  es tab a  fu e ra  de  duda, ten ía  una  sustancial dotación anual 
de  1.200.000 rea les y m uchos o tro s  beneficios, sin  em bargo, no albergaba más 
q u e  a  2.200 p o b res . E n  las Casas de M isericordia, las condiciones no eran 
m u ch o  m e j o r e s .  A m enudo, u n a  vez salidos, de estos cen tros de caridad, los 
desg rac iad o s volvían a  su  v ida de an tañ o  y todo  esfuerzo hab ía  sido en vano.

Se creyó  e n co n tra r  en  la  creación  de E scuelas P atrió ticas el remedio a 
e s ta  s itu ac ió n  dep lorab le . P reconizadas personalm en te  p o r Carlos III , dichas 
E scuelas que  n o so tro s llam aríam os hoy «profesionales», debían, a medida 
de  su  creación , red u c ir  el n ú m ero  de m endigos, salvar de la ociosidad y de 
la  p e rv e rs ió n  a  la  ju v en tu d  m iserab le  y vagabunda, y educándola, darle la 
p o sib ilid ad  a l cabo de c ie rto  tiem po  de aprend iza je , de in teg rarse  entre los 
a rte sa n o s  o los o b re ro s asa la riados. Se tra ta b a  de una  ob ra  de regeneración 
y de reh ab ilitac ió n  social, de cuya im p o rtan c ia  y u rgencia  e ran  conscientes

17 Paulette Demerson, «Les Ecoles Patriotiques de Madrid entre 1787 y 1808», en Cara-
velle, n.° 13, 1969, págs. 82-84. , _ TT . . ,0

m Memorias de la Sociedad Económica, Madrid, 1780-95, t. II, nums. I y II, pags. 1-19.
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los fundadores de la Sociedad59 *. En efecto, el Título XIV de los E statu tos 
de la Sociedad, aprobados por Real Cédula de 29 de octubre de 1775 es­
taba enteram ente consagrado a este proyecto, y previa su realización de 
m anera bastan te  detallada. Del m ismo modo, una M emoria presentada por 
Campom anes a la  Sociedad y leída el 23 de m arzo de 1776, tra ta  sobre el 
establecim iento de estas Escuelas P a trió ticas61 * *. Cuatro Escuelas G ratuitas 
fueron así creadas en las cuatro  grandes Parroquias de M adrid: San Ginés, 
San Andrés, San Sebastián y San M artín. Con el fin de contribuir a  su buen 
funcionam iento, Carlos I I I  asignó a cada una de estas escuelas una subven­
ción de 4.000 reales al año, adem ás de 20.000 reales por cada sorteo de la 
lo tería du ran te  un  período de cuatro  años renovable. E stas Escuelas fueron 
destinadas a  las Niñas, a las que los Alcaldes de Cuartel debían rec lu tar y 
contro lar su asiduidad; los curas de las parroquias debían tam bién vigilar 
la actividad y la  decencia de los establecim ientos; por últim o, la Sociedad 
eligió p o r Curadores de estas Escuelas a  varios Socios, con el fin  de que 
atendieran  a  su cuidado y necesidades. El cardado, la fabricación de lien­
zos, de hilos torcidos, el hilado del lino, del algodón,, de la lana, el devanado 
y bobinado, así como la asim ilación de elementos teóricos y prácticos de te­
jido, constitu ían  lo esencial de la enseñanza, repartida  en tres años, que se 
dispensaba. E sta  p a rte  estaba reservada a  una especie de m onitora técnica, 
reclu tada p o r concurso y con la asignación de cuatro  reales diarios, a la que 
asistía  una  auxiliar, escogida reneralm ente entre  las alum nas más antiguas “ ; 
po r o tra  p a rte  se nom bró a un  m aestro  director, Felipe Beltrán, con la  obli­
gación de enseñar todo lo que supiese acerca de hilados, tin tes y m anufac­
tu ras, asignándole un  sueldo de -6.000 reales de vellón al a ñ o a . Un m aestro 
de escuela se encargaba de enseñar a las niñas los conocimientos de base, 
es decir, a  leer, escrib ir y contar; finalm ente la instrucción religiosa com­
pletaba este program a educativo. Los productos obtenidos gracias al trabajo  
de las alum nas debían ser puestos en venta con el fin de poder adqu irir las 
m aterias p rim as y las m áquinas necesarias para  el funcionam iento y desarro­
llo de estos centros de aprendizaje, ya que, una vez acordada la subvención 
inicial, y m ediante algunos créditos concedidos regularm ente, estas escue­
las debían subsistir, po r así decirlo, como una economía c e rrad a 64.

59 Demerson, Op. cit., págs. 84-85.
40 Memorias de la Sociedad Económica, Madrid, 1780-95, t. II. Apéndice, n.° VI, pági­

nas 12-32.
41 Memorias de la Sociedad Económica, Madrid, 1780-95, t. II, n.° V, págs. 50-56.
42 Demerson, Op. cit., págs. 85-86.
43 Memorias de la Sociedad Económica, Madrid, 1780-95, t. II, n.° XI, págs. 95-107.
44 Demerson, Op. cit., pág . 86.

—  417 —

27



Con el fin  de e s tim u la r el a rd o r  y la hab ilidad  de las jóvenes alumnas, 
300 rea les  m ensuales e ran  d is trib u id o s a  guisa de recom pensa en tre  las me­
jo re s . A dem ás, las m aestra s  rec ib ían  una  gratificación p o r la formación de 
cad a  a lum na. Dos veces al año  ten ían  lugar los exám enes. Ante un jurado 
co m p u esto  p o r  m iem bros de la Sociedad y de la Jun ta , las candidatas hila­
b a n  de c u a tro  a  seis h o ras y m edia según su  especialidad. Los premios en 
m etá lico  a tr ib u id o s  a  las m ás do tadas variaban  de sesenta a veinte reales, 
y  h a b ía  c u a tro  p o r  sección. La d istribuc ión  se hacía en el curso  de una se­
sión  so lem ne a  la  que  h o n rab an  con su  p resencia  el arzobispo de Toledo, 
los n o tab les  de la  c iudad  y u n a  im p o rtan te  delegación de la  Sociedad y de 
la  Ju n ta . U n to m o , el que  h ab ía  u tilizado  la alum na en el transcurso  del año 
esco la r, aco m p añ ab a  generalm en te  a  la en trega  del prem io. Algunas veces 
te n ía  lu g a r  u n  so rteo  p a ra  re p a r t ir  do tes y óbolos diversos que suministra­
b a n  p e rso n as  carita tivas. Al final ,de la  cerem onia, Odas com puestas en ho­
m e n a je  a  las a lum nas p rem iadas, e ran  leídas en público  y los poetas D. Ni­
co lás F ernández  de  M oratín  o  D. Ignacio  López de Ayala no desdeñaban 
p re s ta r  su  concurso  en  e s ta  c irc u n s ta n c ia 6S.

L a ap ro b ac ió n  y  el éxito  ob ten idos p o r e sta  nueva fo rm a de instrucción 
b en éfica  y  p a tr ió tic a  fu ero n  inm ensas. M uchos acopios de generosidad se 
h ic ie ro n  en  fav o r de las a lum nas. N um erosos to rnos fueron  ofrecidos por 
m iem b ro s  de  la  Sociedad. E l arzob ispo  de Toledo envió en diferentes oca­
siones su stanc ia les lim osnas, de 500 a  1.000 reales. E n  1779, el Marqués de 
O viedo, q u e  ocupaba  el cargo  de In tro d u c to r  de E m bajadores, regaló dos 
a rro b a s  de  lino  de su  cosecha a  la  a lum na  m ás pob re  de su  parroquia de 
S an  G inés; e l M arqués de G ijón im itó  su  ejem plo  proporcionando algodón. 
Los b en efac to res  no  desfallecían  en  n ingún m om ento, y el Rey mismo se 
p u so  a  la  cabeza del m ovim iento . E l ejem plo  de liberalidad  m ás destacable 
la  d io  s in  d u d a  el com ercian te  D. Joaqu ín  de Torrecilla, que abrió y man­
tu v o  a  su s  expensas u n a  m o d esta  escuela de h ilado  de lana y de hilos torci­
dos. D esde 1780, e s ta  escuela  figuró  en las d istribuciones de prem ios bajo 
el n o m b re  de «E scuela del S eñor Torrecilla» y p resen tó  seis alum nas a los 
exám enes de ju lio  de ese  m ism o año.

P ero  to d as  e s tas  buenas vo lun tades no e ran  suficientes p a ra  hacer fácil 
la  gestión  de las E scuelas y la  Real Sociedad se sen tiría  m uy gustosa des­
q u ita d a  de e ste  p e s o 66. La ocasión  se p resen tó  en 1786, cuando la Sociedad 
a b rió  su s  p u e rta s  a  las m u je res  p o r  expreso  real agrado de Carlos III , quien

45 Memorias de la Sociedad Económica, Madrid, 1780-95, t. II, n.° XIII, págs. 121-127, y  t .  III , págs. 295-330. Y también, Madrid, N a c i o n a l ,  R-738.004, V-C.» 11.759-7.
44 D emerson, Op. cit., pág. 87.
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puso fin a una discusión acalorada —en la que tom aron parte  predom inante 
Jovellanos, a favor, y Cabarrús, en contra— sobre la conveniencia de este 
a c to 67. Así pues, la M atritense decidió autorizar la creación en su seno y 
bajo su dependencia de una «Junta de Señoras» de buena voluntad en la 
que las «m ujeres ilustradas» se ocuparían de los asuntos que los m iem bros 
de la  Sociedad estim aran  que podían serles confiados. De hecho, al decidir 
la creación de la Ju n ta  de Señoras, la Sociedad tenía ya un  fin inm ediato 
m uy preciso: p retendía confiarle el cuidado y la vigilancia de las Escuelas 
Patrióticas. Así, el 26 de octubre de 1787, le rem itió oficialm ente sus pode­
res sobre estos establecim ientos.

La herencia que recibió la Jun ta  de manos de la Sociedad, apenas insta­
lada, no era  m uy brillante. Sin embargo, anim adas de un gran espíritu , las 
C uradoras nom bradas com enzaron su inspección y anotaron sus reflexiones. 
La Ju n ta  en pleno tom ó conciencia del reglamento de las Escuelas, de sus 
diferentes regím enes y sistem as de contratos en uso con el personal ense­
ñante. El 2 de noviem bre de 1787, las Curadoras de San Sebastián y de San 
Ginés presen taron  un  p rim er inform e. La necesidad de una reform a apare­
ció en seguida. Cuando en julio  de 1788, la Sociedad pidió a la Jun ta  el es­
tado de los traba jos efectuados en el curso del prim er sem estre, ésta res­
pondió m odestam ente que no había sido hecho nada que m ereciera ser 
publicado, solam ente podía a firm ar que entretanto  las escuelas no habían 
decaído. Sin em bargo, a propósito de la escuela de San Andrés, la m ás es­
tancada de todas, especializada en el hilado de lana, la Jun ta  había creído 
oportuna  enseñar a las niñas la confección de artículos de gran consum o 
tales como cin tas y galones, de los que presentaría  m uestras en la próxim a 
distribución de prem ios.

E l 8 de febrero  de 1788, todos los expedientes concernientes a las Escue­
las hab ían  sido vistos y com entados, la Jun ta  pretendía establecer un  plan 
nuevo p a ra  som eterlo a la Sociedad68. Este Reglamento fue aprobado el 14 
de enero de 1792 y puesto  en seguida en aplicación69. La fabricación de hilo 
grueso resu ltaba  casi inútil para  M adrid, las Señoras habían juzgado conve­
niente añad ir a  esta  ram a una subsección de lencería, tricot, bordados so­
b re  m uselina y o tras obras, sin m odificar por tan to  el program a de enseñan­
za elem ental. E l balance establecido al final de este mismo año m ostró  que 
las nuevas disposiciones de la Jun ta  habían producido sus frutos. A la ca­

47 R ichard H err, E s p a ñ a  y la  R evo lu ción  d e l s ig lo  X V I I I ,  Madrid, Aguilar, 1973, pág. 133.
“  Demerson, O p. c it ., págs. 87-88.
49 Archiv. S.E.M ., legajo 103-15: «Copia del Reglam ento de las Escuelas Patrióticas, for­
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beza del p a lm arés  e s tab a  la escuela de San Ginés, con sus 50 alum nas bajo 
la  re sp o n sab ilid ad  de  doña  T eresa  Losada y doña M aría T eresa Burriel. El 
ca rd ad o , el h ilado  y a  veces el te jid o  constitu ían  en esta  escuela, como en 
las o tra s  las operaciones de base. Adem ás, 915 piezas de lencería habían sido 
confeccionadas. E n  la  escuela  de San Sebastián , b a jo  el cuidado de las Mar­
q u esas de V illalópez, V aldeolm os y C anillejas, se hab ían  cosido 248 piezas 
de  ro p a  b lan ca  y te jid o  u n a  vein tena de varas de seda. La escuela de San 
M artín , confiada  a  la  M arquesa de Palacios y  a  la M arquesa de Sonora, tam­
b ién  h ab ía  dado  p ru eb a  de u n a  g ran  activ idad  en las d iferentes secciones, 
e jecu tan d o  316 p iezas de  lencería , 150 varas de festón  y 134 varas de hilo 
g rueso ; adem ás se h ab ían  te jid o  184 varas de crespones, lienzos y cintas; 
fina lm en te , las 20 esco lares de  San A ndrés, adem ás de los inevitables tra­
b a jo s  de  ca rd ad o  y de  h ilado , h ab ían  confeccionado 24 sábanas y 30 cami­
sas. T odos esto s tra b a jo s  resp o n d ían  a  los encargos hechos po r los particu­
la re s  o  las tien d as  de m odas.

D esde el p rin c ip io  de su  adm isión , las C uradoras se hab ían  encontrado 
con  d iversos obstácu los: las d ificu ltades de instalación  y la búsqueda de lo­
cales convenien tes, t ra ía n  consigo diligencias y pa lab ras sin fin, el recluta­
m ien to  difícil del p e rso n a l enseñan te , ausencia de disciplina, etc. En 1790, 
p o r  e jem plo , u n  p ro fe so r de  San Ginés provocó u n  conflicto ta l que pro­
vocó la  d im isión  de las C uradoras. Incluso  los catequ istas e ran  fuente de 
com plicaciones, ya que  p e rm an ec ían  poco tiem po en funciones y era  nece­
sa rio  sin  cesa r e s tu d ia r  nuevos cand ida to s  p a ra  asegu rar su  reemplazo; sus 
m étodos e ra n  vigilados y a  veces c riticados. Por o tro  lado, la  gestión finan­
c ie ra  re su ltó  m uy esp inosa  y levantó  num erosas crisis. Cada vez era nece­
sa rio  acu d ir  a  la  generosidad  del Rey p a ra  sa lir de u n  m al paso. Los 80.000 
rea le s  anuales que  h a b ía  concedido  en  1787 sobre  los fondos de Socorros 
P íos no  e ra n  su fic ien tes. Conm ovido p o r  la  indigencia b ien conocida de las 
escuelas, u n  anónim o se  o frec ió  a  v e s tir  a  u n  g rupo  de escolares; Florida- 
b lanca  en  1789 v istió  a  to d as las n iñas p rem iadas, costándole éste buen gesto 
4.115 reales; en  m arzo  de  1790, 3.000 rea les fueron  d istribu idos de 'su parte 
a  los p ro feso res  m erito rio s; o tro s  m ecenas siguieron  estos ejem plos loables. 
P ero  todos esto s donativos no  e ra n  m ás que paliativos m om entáneos. Para 
co lm o de  desgracias, en  1790, la  Sociedad olvidó so lic itar la prórroga de los
20.000 rea les  aco rdados sob re  los so rteo s de la  lo tería , de suerte  que los pa­
gos fu ero n  suspend idos. E n  1791 tra tó  de re p a ra r  este  tan  perjudicial error, 
p e ro  la  in stan c ia  fue  p re se n ta d a  to rpem en te . E l red a c to r de la súplica no 
so lam en te  ped ía  la conservación  de la subvención a n te rio r a  1790, sino aún 
la  en treg a  de sum as vencidas desde el com ienzo de la guerra; p o r eso se le
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opuso una negativa categórica. La situación no m ejoró hasta  1794, pues o tra  
fuente de ingresos se encontró igualmente agotada: los 80.000 reales anuales 
descontados de los fondos de los Socorros Píos. En efecto, la im portación 
de artículos extranjeros había cesado con la Guerra, este fondo se encon­
tró  desarm ado y tan  poco alim entado que fue imposible sustraerle la  me­
nor sum a.

Alarm ada, la Sociedad dirigió al Rey una instancia, en -Ja que le suplica­
ba tuviese a bien m antener la asignación de 20.000 reales aprobada sobre 
cada sorteo de la lotería. La Condesa de Trullas aceptó interceder an te  el 
Rey en este sentido. La Sociedad por su parte, se activó en constitu ir .un 
abundante dosier para  apoyar esta reivindicación. Todos estos esfuerzos 
conjugados, diligencias de la Condesa y trabajos de la Sociedad, tuvieron 
un feliz efecto. Cediendo a las súplicas, el Rey, por una Orden de 22 de octu­
bre de 1795, concedió de nuevo 20.000 reales de la Caja de Socorros Píos.

La crisis, ya m uy grave, alcanzó su paroxismo en 1796. Muchos m eses 
transcu rrieron  sin la m enor entrada de fondos. -A este mismo año corres­
pondió adem ás una  decadencia general de la Sociedad, lo que no contribuía 
a facilitar la buena m archa de las Escuelas Patrióticas. Las cuatro  escuelas 
reunían  a lrededor de 240 niñas. El m antenim iento de estos diferentes esta­
blecim ientos costaba 6.840 reales al mes y la Sociedad no disponía en sus 
Cajas de m ás de 8.000 rea le s70. Es necesario decir en su honor, que a pesar 
de sus m alas finanzas, siem pre amenazadas, había sacrificado alrededor de
80.000 reales para  socorrer a las m adres, m ujeres e hijas de los voluntarios 
alistado en la guerra  con tra  F ran c ia71. Luego que el Rey hubo aprobado la 
proposición que la Sociedad le presentó en este sentido, ésta hizo publicar 
un aviso en el Diario de Madrid (3 de junio de 1793) invitando a dichas m u­
jeres a solicitar la ayuda de la Sociedad. Una comisión que tomó el nom ­
bre  de «Comisión de Oferta» se constituyó para  este fin y el Consejo aprobó 
el 17 de septiem bre de 1793 el program a de Socorros que ésta había orga­
nizado. Se tra tab a  de perm itir a  estas desgraciadas, súbitam ente privadas 
del salario que aportaba  el cabeza de familia, ganar algún dinero proporcio­
nándoles un  trab a jo  de hilado, costura o tricot. Cuatro Señoras y cuatro  
M iem bros de la Sociedad se repartían  el control de estos ocho centros de 
beneficencia así creados en los cuarteles siguientes: Maravillas, Afligidos, 
Lavapiés, Barquillo, Palacio, la Plaza, San Gerónimo y San Francisco. Seis 
m eses m ás tarde, uno de los responsables, D. Luis Gabaldón, resum ió en

70 Demerson, Op. c it., págs. 88-91.
71 Archiv. S.E.M., legajo 104-1: «Expediente sobre oferta hecha a S M . por la Sociedad  
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u n  in fo rm e  de ocho pág inas los resu ltados obtenidos gracias a esta inicia­
tiv a  en  el p e río d o  de ju n io  a  noviem bre de 1793. Los centros, muy desigua­
les en  cu an to  a  su  rec lu tam ien to , oscilaban de 4 m u jeres en el cuartel de 
Palacio  a  54 en  el cu a rte l de  Lavapiés. E n  to ta l, 134 m ujeres habían sido 
a s is tid a s . E s ta s  h ab ían  ganado  p o r  su  tra b a jo  25.191 reales y la Sociedad, 
q u e  h a b ía  deb ido  avanzar las m a te ria s  p rim as así com o los salarios, había 
desem bo lsado  81.418 rea les. So lam ente  en el cuarte l de M aravillas, 25 muje­
re s  h a b ía n  cosido  en  esto s m eses 1.115 cam isas, h ilado  27 lib ras de lino, tri- 
co tad o  5 p a re s  de calce tines y  te jid o  1.240 varas de cin ta  de se d a 72. La ex­
p e rie n c ia  se  p rosigu ió  h a s ta  el final de la g uerra  y el tesoro  de la Sociedad 
se  vació  rá p id a m e n te 73.

E l Rey, n o  en co n trán d o se  m ás en  estado  de subvencionar las Escuelas 
P a trió tica s , com enzó a  h a b la r  de c e rra rla s  p u ra  y sim plem ente. La Junta 
escrib ió  a  la  S ociedad  en  e ste  sen tido  el 11 de ab ril de 1796. Para  tra ta r  de 
e v ita r  e s ta  c a tá s tro fe , u n a  asam blea  general fue convocada y una  comisión 
d e s ig n a d a 74. La C ondesa de  T ru llas, la  M arquesa de F uerte  H ijar, doña Jo­
se fa  Diez de la  C o rtina  y  el C onde de M ontarco, que la  com ponían, redac­
ta ro n  u n a  considerab le  m em oria  sub rayando  el lam entab le  estado  de la So­
c ie d a d 75. U na nueva in stanc ia , p id iendo  u n  socorro  m om entáneo fue dirigida 
p o r  la  P re s id en ta  de  la  Ju n ta , la  C ondesa de T rullas, en  agosto de 1796. El 
Rey, fin a lm en te , se d e jó  convender y  concedió a  la  Sociedad 15.000 reales 
so b re  los fondos p íos de  los B eneficios E clesiásticos que regía D. Pedro 
Jo a q u ín  de M urcia, a l que  se le conocía p o r o tra  p a rte  el in terés que mos­
t r a b a  en  la  lu ch a  c o n tra  la  m end ic idad  y  la  pobreza. E l Príncipe de la Paz 
i n f o r m ó  a  la  Sociedad  de e s ta  decisión; u n  poco m ás tarde , pasó Orden a 
los D irec to res  de C orreos de en tre g a r  de nuevo a  la  Sociedad 40.000 reales 
so b re  el fondo  de  S ocorros Píos, y p rom etió  a  la  Condesa de Trullas que 
tra ta r ía  de  o b ten e r a lguna o tra  sum a p a ra  N avidad. E n  lo sucesivo, las Es­
cu e las  P a trió ticas  n o  p u d ie ro n  sobrev iv ir m ás que gracias a  las diligencias 
de  la  C ondesa de  T ru llas, a l apoyo de  Godoy y a  la generosidad del Rey. 
E l 22 de  o c tu b re  de 1797, 20.000 rea les fu ero n  aún  deducidos en provecho 
de  las E scuelas de  los S ocorros Píos. E n  1798, u n a  O rden Real con fecha 
de  4 de  o c tu b re  consignó 1.000 ducados anuales sob re  el im puesto  que cada 
a rro b a  de lan a  deb ía  p a g ar al se r  ex p o rtad a  del reino.

72 D emerson, O p. c it ., p ág. 91.
73 A rchv. S .E .M ., leg a jo  107-2: « 

m u jeres  d e a listados» .
74 D emerson, O p. c it ., pág. 92.
75 Archv. S .E .M ., leg a jo  107-2: « 

d e  M adrid», l.° d e  m ayo  de 17%.
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Dadas las dificultades financieras insuperables que se producían en todo 
m om ento, se hizo necesario pensar en una refundición de las escuelas. Un 
nuevo reglam ento, firm ado por la Condesa de Trullas y la Condesa de Mon- 
tijo, fue establecido y comunicado a la Sociedad el prim ero de m arzo de 
1799. Las Señoras de la Junta, viendo a la Sociedad incapaz de acudir en 
socorro de las Escuelas en razón de su propia desnudez, se esforzaron a 
costa de una m uy rigurosa economía en m antenerlas abiertas. El núm ero 
de alum nas había aum entado muy sensiblem ente y era testim onio de la 
excelente reputación  adquirida por estos establecim ientos bajo  la dirección 
com petente de la Junta . Inicialm ente concebidas en el proyecto de 1792 para  
120 alum nas, las cuatro  escuelas totalizaban siete años más tarde  un efec­
tivo de 276 niñas. La de San Andrés, bajo  los cuidados de la Condesa de 
M ontijo después de la m uerte  de su Curadora, la M arquesa de Ariza que 
había asegurado su buen funcionam iento durante doce años, era  la m ás flo­
reciente con 96 alum nas que, a  lo largo del año habían cosido 1.242 piezas 
de lencería francesa y española y copiado 26 modelos de tricot. En las de­
más, se habían hilado y cardado grandes cantidades de lino, y confecciona­
do tam bién gran cantidad de piezas- de lencería y ropas diversas. Las candi- 
datas, seleccionadas po r sus respectivas m onitoras para  solicitar los prem ios 
anuales, alcanzaron el núm ero respetable de 189. H ubiera sido ciertam ente 
m uy lam entable, ce rra r estos centros tan  activos y num erosos en el preciso 
m om ento en que la experiencia intentada daba sus fru tos m ás prom etedo­
res. Así, la Ju n ta  de Señoras, con una obstinación y un desinterés loables, 
redobló el esfuerzo para  m antener su supervivencia.

Es necesario señalar, que en esta fecha de 1799, o tras cinco escuelas de 
niñas funcionaban en M adrid bajo  el ojo vigilante de las Señoras de la Jun­
ta  que habían aceptado la carga. La más im portante num éricam ente era  la 
Escuela de Educación —dotada de una especie de anejo en el Retiro— y 
confiada a  la Condesa de Trullas; agrupaba un centenar de alum nas pen­
sionistas, m edio-pensionistas o externas, y constituía, gracias a esta particu ­
laridad de régim en, el pro to tipo  de establecim ientos escolares que habrían 
de generalizarse en el transcurso  del siglo xix. Los trabajos de las niñas no 
se diferenciaban apenas de los de sus émulas de las Escuelas Patrióticas. La 
costura inglesa, española o francesa, la fabricación de festones, de hilos grue­
sos, de adornos y ornam entos de tocados diversos, representaban los servi­
cios m ás usuales. La enseñanza prim aria  estaba* asegurada por un m aestro 
de escuela y reducida, como en las demás, a los principios elementales. Otros 
tres centros, m ucho m ás m odestos y m ás especializados, la Escuela de Bor­
dados, la Escuela de Encajes y la Escuela de Flores Artificiales, llam ada tam-
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b ién  E scuela  de la  R eina, fo rm aban  ob reras  de calidad, pero  en núm ero muy 
reducido .

A lgunos de estos estab lec im ien tos e ran  de pago, como la Escuela de Edu­
cación, donde la pensión  d ia ria  estab a  fijada  en cuatro  reales y sea por 
e s ta  razón, sea a  causa  de su efectivo m uy m odesto  —de 12 a 18 alumnas—, 
no  conocieron  los m ism os sin sabores que las Escuelas Patrióticas.

Los años que sigu ieron  a la re fo rm a de 1799, no ap o rta ro n  un  alivio apre­
c iab le  a  la  Ju n ta  que debió, m ás de u n a  vez, acud ir a la generosidad de sus 
h ab itu a le s  benefac to res . E n  1803, el Com isario G eneral de la Cruzada, D. Pa­
tr ic io  M artínez de B ustos, respond ió  a un  apu ro  de las Escuelas, ingresando
3.000 rea les sob re  el p ro d u c to  del in d u lto 76. E n 1806, la e te rna  y temible 
p e n u ria  de fondos hizo necesarias nuevas reform as, apun tando  aún hacia 
u n a  a u s te r id a d 77. D espués esta lló  la to rm en ta  de 1808. E n  su inform e de fin 
de  año, la C ondesa-D uquesa de B enavente, entonces P residen ta  de la Junta, 
p o n ía  el acen to  sob re  las desgracias su fridas p o r la Nación y señalaba, que 
a  p e sa r  de los funesto s eventos políticos, las E scuelas hab ían  logrado sub­
s is tir , p e ro  que  su  ex trem a pobreza  las hab ía  obligado a suprim ir los pre­
m ios y las g ratificac iones, y  p o r  ello, todo  e x am en 78. Es decir, que a todo 
lo  largo  de  su  h is to ria  y  h a s ta  la  G uerra  de la Independencia, las Escuelas 
P a trió tica s  conocieron  graves v icisitudes financieras, y no se mantuvieron 
m ás que  g rac ias al celo in fatigab le  y a la abnegación de sus Curadoras.

O tro s c en tr o s  d e  en señ a n za

H acia  finales de siglo, o tro s  cen tro s docentes de ca rác te r privado fueron 
a b ie rto s  en  M adrid . La m ayoría  de ellos fueron  Academ ias de Idiom as debi­
d as a  la  in ic iativa  de ex tran je ro s . P ara  p o der in s ta la r  una  Academia se de­
b ía  so lic ita r  el pe rm iso  de la  Sala de Alcaldes que, tra s  estu d ia r el caso del 
so lic itan te  y exam inarlo  «en la D octrina  C hristiana» y en los conocimientos

M Demerson, Op. cit., págs. 92-94. , , _ . _ .
77 Archiv S.E.M., legajo 174-3: «Extracto de lo que resulta sobre las Escuelas Patrió­

ticas puestas al cargo de la Jun ta  de Señoras con motivo de las reformas adoptadas por 
la escasez de fondos».

En 1805, las cuatro Escuelas Patrióticas ocupaban los locales siguientes:
San Ginés: calle de las Infantas, n.° 11, frente al Cuartel de los Inválidos (primer piso). 
San Sebastián, calle de las H uertas, n.° 12, detrás del Convento de la Trinidad (pnmer

P San Martín: calle de San Joaquín, dando a la Plazuela de San Ildefonso; n.° 13 (l.er piso). 
San Andrés: calle de las Aguas, n.° 17 (2.° piso).
Archiv. S.E.M., legajo 171-18. ,
7* Archiv. S.E.M., legajo 180-18.
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que pretendía enseñar, concedía o denegaba el permiso. Las horas de clase 
que se im partirían , el núm ero de alumnos y el dinero que se cobraría a cada 
uno, eran  datos que debían ser conocidos por el Alcalde de Cuartel del si­
tio en que se encontrase la Academia, que debía dar su aprobación para  que 
fuera llevada a efecto.

El p rim ero  de estos centros del que tenemos noticia data  de 1786, y es 
el de D. Ascanio Bono, natural de Roma, que había sido «profesor de filo­
sofía y ju risprudencia  en la Universidad de Bolonia» y trabajaba en ese mo­
m ento como profesor de Italiano en el Real Sem inario de Nobles de la Cor­
te, quien consiguió el perm iso para ab rir una Academia de Idiom as en la 
que enseñaría Italiano y Francés, así como tam bién Latín, y que instaló en 
la calle de P reciados79. En ese mismo año, D. Juan Bautista Burete consi­
guió licencia p ara  enseñar lengua francesa, y su m ujer Ana Bouas para  «re­
cibir pupilas en su casa y enseñarlas a coser, hilar, hacer calceta, m arcar la 
ropa a la francesa y o tras cosas» *°.

En 1787 se ab rirían  en M adrid otras tres Academias de Idiomas. La pri­
m era de ellas para  la enseñanza del Francés, dirigida por Pedro Tellier, y en 
la que se estudiaba por «un m étodo sencillo y más abreviado» que los hasta 
ahora usados; en ella se im partirían  asimismo, clases de lengua castellana 
para  los ex tranjeros, con el mismo m étodo «breve y abreviado», y tam bién 
de «Geometría Teórica y Práctica Geografía e H istoria Antigua»; esta Aca­
demia estaba situada en la calle de Santa María del A rco81. La segunda Aca­
demia de Idiom as instalada fue la del francés Juan B autista Tievant, a quien 
se concedió perm iso para  que abriera una escuela en la que pudiese ense­
ñar a los niños pequeños «las prim eras letras de leer, aritm ética, traducir 
del castellano al francés y de éste al castellano» 82. Finalm ente, el 19 de no­
viem bre de 1787, se concedió perm iso a Bartolom é Nesbit, natural de Irlan ­
da y que anteriorm ente  había ya trabajado como profesor particular, para  
que instalara  una Academia de In g lés83.

A raíz de los acontecim ientos de la Revolución Francesa, el Gobierno co­
menzó a denegar solicitudes procedentes de extranjeros para  la apertu ra  de * 816

79 Libro de Acuerdos de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, año 1786, fol. 1161, A.H.N., 
Sección C onsejo de Castilla.

“ Libro de Acuerdos de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, año 1786, fol. 1166, A.H.N., 
Sección C onsejo de Castilla.

“ Libro de Acuerdos de la Sala de Alcaldes de Casa y„Corte, año 1787, t. 2°, fols. 805-810, 
A.H.N., Sección  Consejo de Castilla.

“ Libro de Acuerdos de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, año 1787, t. 2.°, fols. 811-
816, A.H.N., Sección Consejo de Castilla.

u Libro de Acuerdos de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, año 1787, t. 2.°, fols. 799- 
804, A.H.N., Sección  Consejo de Castilla.
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A cadem ias, p o r  m iedo  a que en ellas se divulgase la ideología revolucionaria 
o  se fac ilita ra  el acceso de los españoles a ella. Así pues, desde 1789 hasta 
1805 el G obierno  denegó p rác ticam en te  todas las solicitudes de este tipo*4.

P o r ú ltim o , la  Real O rden de Carlos IV, com unicada al Consejo por el 
C onde de A randa el 23 de agosto  de 1792, au torizó  a D. Ju lián  Velasco, ve­
cino de la  C orte, a  e stab lecer en  su  casa  un  Aula Pública para  la enseñanza 
de la  G eo g ra fía85.

M Gonzalo Anes, E c o n o m ía  e  I lu s t r a c ió n  en  la  E s p a ñ a  d e l s ig lo  X V I I I ,  Barcelona, Ariel 
1959, págs. 161-162.

“  Libro de Acuerdos de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, año 1792, fol. 849, A.H.N., 
Sección Consejo de Castilla.
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